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ADQUISICIÓN SERVICIO INTEGRAT PARA EL SUMINISTRo, INsTAtAcIÓN Y oPERACIóN DE stsTEMA FoTovoLTAIco
INTERCONECTADO A LA RED DE LA CFE, PARA EL AHORRO Y tA EFICIENCIA ENERGÉflCA EN tA SECRETARÍA DE SAIUD

EN TUXTTA GUTIÉRREZ.

33903 SERVICIOS INTEGRALES
ANEXO 2A

GONTENIDO

1.1.
1.2.

1. DESCRIPCIÓN
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LUGAR, CONDICIONES Y PLAZO DE ENTREGA"
PRECIOS FIRMES.
CONDICIONES DE PAGO.
TIPO DE ABASTECIMIENTO.
FACTURACIÓN.
GARANTíAS.
PENAS CONVENCIONALES.
FIRMA DEL PEDIDO/ORDEN DE TMBAJO Y GONTMTO.
CONSTANCIA DE PAGOS DE OBLIGACIONES FISCALES.

ACREDITACIÓN DE LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DE ESTAR AL CORRIENTE EN SUS
OBLIGACIONES FISCALES.
NORMAS OFICIALES MEXICANAS.

3. DESARROLLO DEL PROCESO L]C¡TAÍOR¡O
LUGAR Y CALENDARIO DE EVENTOS.
JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS.
APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS.
FALLO DE LICITACIÓN.
DIFER¡MIENTO DE EVENTOS.

4. REQUISITOS PARA LOS LICITANTES Y SUS PROPUESTAS
REQUISITOS PARA LOS LICITANTES.
REQUISITOS PARA SUS PROPUESTAS.
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5. CRITERIOS DE ASIGNACION
6. DESCALIF]CAG¡ÓN DE LIC¡TANTES
7. LICITACIÓN DESIERTA Y CANCELAGIÓN
8. ¡NCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS
9. CONFORMACIÓN DE LAS BASES Y ANEXOS
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ANEXO 01. CUESTIONARIO DE INFORMACIÓN GENERAL.
ANEXO 02. FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.
ANEXO 03. FORMATO DE CONFORMACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA.
ANEXO 04. PROCEDIMIENTO PARA Iá OBTENCIÓN DE CONSTANCIA DE PAGO DE OBLIGACIONES FISCALES.

ANEXO 05 FORMATO DE ENTREGA DE PREGUNTAS PARA JUNTA DE ACLAMCIONES.
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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL
No. LPE-|F-001-2024

PRESENCIAL
BASES

EL INSTITUTO DE SALUD, A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENEMLES EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE I.A LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS Y SU
REGLAMENTO, INVITA A PERSONAS FÍSICAS Y MORALES A PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚALICN
ESTATAL DE PARTICIPACIÓN PRESENCIAL BAJO I-AS SIGUIENTES:

BASES

1.I. CONCEPTO: "SERVICIO INTEGRAL PARA EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE SISTEMA
FOTOVOLTAICO INTERCONECTADO A LA RED DE I-A CFE, PARA EL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGETICA
EN LA SECRETARIA DE SALUD EN TUXTLA GUTIERREZ'

1,2, PARTIDA:

33903 SERVIGIOS INTEGRALES

PROYECTO: 'SERVICIO INTEGRAL PARA EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE SISTEMA
FOTOVOLTAICO INTERCONECTADO A LA RED DE LA CFE, PARA EL AHORRO Y I-A EFICICIENCIA ENERGETICA EN
LA SECRETARIA DE SALUD EN TUXTLA GUTIERREZ.

LAS ESPECIFICACIONES SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 2A

I.3 PRESUPUESTO: LA SIGUIENTE ADQUISICIÓN SE REALIZARÁ CON CARGO AL PRESENTE EJERCICIO FISCAL
2024 FINANCIADO CON RECURSOS DEL FONDO GENEML DE PARTICIPACIONES RAMO 28.

2.1. LUGAR, CONDICIONES Y PLAZO DE ENTREGA.

LUGAR DE ENTREGAI

OFICINA CENTRAL DE LA SECRETARIA DE SALUD, UBICADA EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO C,
COLONIA MAYA, C.P.29040, TUXTLA GUTIERREZ. TELÉFONO 01 961 6159250. HORARIO DE ENTREGA DE LUNES
A VIERNES DE O9:OO A 13:OO HORAS EN DfAS HABILES, TODAS LAS MANIOBRAS DE TRANSPORTACIÓN, CARGA Y

DESCARGA CORREMN POR CUENTA Y RIESGO DEL PROVEEDOR,

LA ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS DEBERÁ HACERLA EL LICITANTE ADJUDICADO PERSONALMENTE O A
TMVES DE UN REPRESENTANTE. PoR NINGÚN MOTIVo SE AoEPTARAN ENVíoS PoR MENSAJERÍA.

CONDICIONES DE ENTREGA:

SE REALIZARA Iá ENTREGA POR LA TOTALIDAD DE LOS LOTES ADJUDICADOS EN DíAS HABILES A PARTIR DE
LAS 09:00 HoRAS HASTA LAS 14:00 HORAS, DEBIENDO NOTIFICAR EL PROVEEDOR ADJUDICADO AL AREA DE
RECURSOS MATERIALES CUANDO MENOS 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN, EL DÍA Y HORA DE LA ENTREGA.

EL PROVEDOR SE OBLIGA A ADHERIR EN EL EMPAQUE COLECTIVO DE LOS BIENES A ENTREGAR UNA
ETIQUETA QUE CONTENGA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

TODAS LAS MANIOBRAS DE TRANSPORTACIÓN, CARGA Y DESCARGA CORRERÁN POR CUENTA Y RIESGO DEL
PROVEEDORADJUDICADO, GARANTIZANDO LA CORRECTA ENTREGA DE LOS BIENES HASTA SU DESTINO FINAL
Y A ENTEM SATISFACCIÓN DEL AREA REQUIRENTE. EL PROVEEDOR DEBERA CONSIDERAR PARA LA
ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS BIENES, LLEVAR EL PERSOML SUFICIENTE PARA I.A DESCARGA Y ESTIBA DE
LOS BIENES, ASí COMO EL EMPLAYADO Y ENTARIMADO DE LOS BIENES, EN EL HORARIO DE ATENCIÓN
ESTABLECIDO. EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERA CONSIDERAR EL TRANSPORTE ADECUADO, EL CUAL
DEBERA REUNIR LOS REOUISITOS Y CONDICIONES DE SEGURIDAD ESTABLECIDAS Y SUS OPERADORES

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 29010.
Conmutador (961 61 8 92 50) www-saludchiapas,gob.mx
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DEBERÁN ESTAR CAPACITADOS PARA APLICAR LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA ANTE EVENTUALIDADES Y
ACCIDENTES, ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LA ENTREGA DE INSUMOS NO PODRA REALIZARSE POR
SERVICIO DE PAQUETERfA.

LOS BIENES DEBERAN PROTEGERSE ADECUADAMENTE PARA EVITAR QUE SE DAÑEN EN SU
TRANSPORTACIÓN Y ALMACENAMIENTO, NO SERAN RECIBIDOS LOS BIENES EN CASO DE ENCONTRARSE EN

MAL ESTADO.

EN CASO DE QUE ALGÚN PROVEEDOR SEA EXCLUSIVO O TENGA LA PATENTE DE LOS BIENES, DEBERÁ
INDICAR Y/O MANIFESTAR DICHA CONDICIÓN.

PLAZO DE ENTREGA:

EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS SERA DE: 60 DíAS HABILES DESPUÉS DE LA FIRMA DEL
PEDIDO Y CONTRATO

VISITA A IáS INSTALACIONES.

A FIN DE QUE LOS LICITANTES PARTICIPANTES REALICEN UNA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA
CORRECTA, ACORDE A LAS NECESIDADES DE ESTE ORGANISMO, DEBERÁN DE REALIZAR UNA VISITA A LAS
INSTAI.ACIONES DEL LUGAR DONDE SE INSTAIáRAN LOS BIENES, QUE INICIARÁ A LAS O9:OO HORAS DEL DíA 18
DE JUNIO DE 2024, EL PUNTO DE REUNIÓN SERÁ EN LA SALA CHIAPAS 3 PLANTA BAJA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA EDIFICIO C, COLONIA MAYA G.P. 29040, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS.

SE LEVANTANA NCTR DE VISITA A LAS INSTALACIONES, EL NO ACUDIR SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR I.A
PROPUESTA TECNICA, DEBIDO A QUE LA MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TMBAJOS QUE SE REQUIERE
EXIGE QUE LOS LICITANTES CONOZCAN LAS INSTALACIONES. EN DICHO ACTO SE PROPORCIONAM A LOS
LICITANTES QUE HAYAN ASISTIDO 'CONSTANCIA DE VISITA",

2,2. PRECIOS FIRMES.

LO§ PRECIOS OFERTADOS SERAN FIJOS Y PERMANECERAN VIGENTES HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL
CONTRATO Y/O PEDIDO, COTIZARSE EN MONEDA NACIONAL, CONSIDERANDO LA SIGUIENTE FORMA:

LOS LICITANTES DEBERÁN COTIZAR TODOS LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN POR LOTES, SEÑALANDO
CLAMMENTE EL IMPORTE POR CADA UNA SEGÚN CORRESPONDA.

DEBERA PROPORCIONAR Iá DESCRIPCIÓN TÉGNICA DE LOS LOTES, CANTIDAD OFERTADA Y SIN INCLUIR EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). Y PONER EL TOTAL EN LA MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS),
INCLUYENDO EL I.V.A. EN CASO DE APLICAR.

NOTA IMPORTANTE

CUANDO LA CONVOCANTE DETECTE UN ERROR DE CÁLCULO EN ALGUNA PROPOSICIÓN PODRÁ LLEVAR A
CABO SU RECTIFICACIÓN CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DEL PRECIO UNITARIO, EN
CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y NÚMERO PREVALECERÁ LA
PRIMERA, POR LO QUE, DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS,
ESToS PoDRÁN GoRREGIRSE-

ESTA CONVOCANTE NO DESECHARÁ UA PNOPUESTA ECONÓMICA Y DEJARÁ GONSTANCIA DE LA CORRECCIÓN
EFECTUADA CONFORME AL PÁRRAFO INDICADO EN LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE UTILIZADA PARA EMITIR EL
FALLO QUE SE INTEGRARÁ AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN RESPECTIVO, ASENTANDO LOS DATOS QUE
PARA EL EFECTO PROPORCIONE EL O LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN.

LAS CORRECCIONES SE HARÁN CONSTAR EN EL FALLO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY. SI Iá
PROPUESTA ECONÓMICA DEL LICITANTE A OUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO FUE OBJETO DE
CORRECCIONES Y ESTE NO ACEPTA LAS MISMAS, SE APLICARÁ LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 64 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS RESPECTO DEL CONTRATO O, EN SU CASO, SÓLO POR LO QUE HACE
A LAS PARTIDAS AFECTADAS POR EL ERROR,

2,3, CONDICIONES DE PAGO.

LOS PAGOS SE EFECTUARAN DE ACUERDO AL MONTO DISPONIBLE EN EL CALENDARIO DE LIBERACIÓN DE
RECURSOS MEDANTE TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRóNICA A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES
ASIGNADOS Y DE LA FACTUM ORIGINAL CORRESPONDIENTE, EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LO§ 20 DíAS
HABILES SIGUIENTES A Iá PRESENTACIÓN DE LA FACTUM PREVIA ENTREGA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO -C', MAYA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, CP. 2901O
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INSTITUTO DE SALUD, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y CONTMTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS.

EN CASO DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR LOS PROVEEDORES PARA SU PAGO PRESENTEN
ERRORES O DEFICIENCIAS, LA CONVOCANTE, DENTRO DE LOS TRES DíAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU
RECEPCIÓN, INDICARA POR ESCRITO AL PROVEEDOR I.AS DEFICIENCIAS QUE DEBERA CoRREGIR. EL PERIoDo
OUE TRANSCURRE A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE EL PROVEEDOR PRESENTE
LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁN PARA EFECTOS.

2.4. TIPO DE ABASTECIMIENTO.

ASIGNACIÓN DE MANERA GLOBAL, ADJUDICÁNDOSE A LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MAS BAJA QUE HAYA
CUMPLIDO CON LOS REQUERIMIENTOS SEÑALADOS EN LAS PRESENTES BASES Y SATISFAGA LAS MEJORES
CONDICIONES PARA LA REQUIRENTE,

2.5 FACTURACIÓN.

LA FACTURACIÓN SERÁ CONVERTIRÁ EN OBLIGATORIA LA EMISIÓN DE FACTURA ELECTRÓNICA 4.0, DEBERÁ
APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 29 Y 29-A, CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN VGENTE.

EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR ESTIPULA DENTRO DE SUS LINEAMIENTOS EL USO DE LA
PLATAFORMA WEB SIGEFI PARA I.A GESIÓN DE LOS PAGOS DE FACTURAS ELECTRÓNICAS. DICHA
PLATAFORMA REQUIERE EL USO DEL CFDI EN FORMA XML, VALIDANDO EL CUMPLIMIENTO DE SU ESTRUCTURA
DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS VIGENTES DEL SAT..

LOS XMLS PRESENTADOS DERIVADOS DE LAS FACTURAS DE PAGO POR LA FORMALIZACION DE LOS
SERVICIOS DEBERAN CONTENER EN EL CAMPO "NODEIDENTIFICACION" LA CLAVE COMPENDIO QUE LE
INDIQUE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENEMLES DEL INSTITUTO DE SALUD.

UNA VEZ DEBIDAMENTE TIMBRADA LA FACTURA ELECTRÓNICA Y ENCONTRARSE EN ESTATUS DE 'VIGENTE"
ANTE EL SAT, DEBERÁ SER ENTREGADOS AL TNST|TUTO DE SALUD EN SU FORMATO ELECTRÓN|CO (ARCH|VO
XML), ASf COMO TAMBIEN EL PDF EN FORMATO ELECTRÓNICO E IMPRESO ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO DE SALUD.

LA CANTIDAD DE FACTURAS PODRA VARIAR POR EL TIPO DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y LA
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL,

.REQUI§ITOS QUE DEBEN REUNIR LA§ FACTURAS"

LOS REQUISTTOS QUE DEBEN REUNTR LAS FACTURAS ELECTRÓNTCAS (cFDr) SON:

I. CLAVE DEL REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES DE OUIEN LOS EXPIDA.
II. REGIMEN FISCAL EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL ISR (CONSULTE EL PROCEDIMIENTO PARA

oBTENER EL RÉGtMEN FTSCAL).
sí sE TIENE MAs DE uN LocAL o ESTABLEoTMTENTo, sE DEBERÁ sEñAt-AR EL DoMtctlro DEL LocAL o
ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LAS FACTURAS ELECTRÓNICAS.
CONTENER EL NUMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SAT Y EL SELLO DIGITAL DEL SAT.
SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.
CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.
CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES, MERCANCíAS O DESCRIPC¡Óru OCI SERVICIO O
DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

IX. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.
X. IMPORTE TOTAL SEÑALADO EN NÚMERO O EN LETRA,
XI. SEÑRIRIVIIENTO EXPRESO DE I-A PRESTACIÓN §E REALIZARÁ IJNICAMENTE CON LA FORMA EN

PARCIALIDADES.
XII. CUANDO PROCEDA, SE INDICARA EL MONTO DE LOS IMPUESTOS TRASLADADOS, DESGLOSADOS POR

TASA DE IMPUESTO Y, EN SU CASO, EL MONTO DE LOS IMPUESTOS RETENIDOS.
XIII. FORMA EN QUE SE REALIZÓ EL PAGO (SOLO SERÁ ACEPTADO TRANSFERENCN CIECTRÓNICA DE

FONDOS).
XIV. NÚMEROY FECHADEL DOCUMENTOADUANERO, TRATÁNDOSE DEVENTAS DE PRIMERAMANO DE
xv. MERCANCIAS Oe tn¡pORreCrÓu.

ADEMÁS, DEBE CoNTENER LoS SIGUIENTES DAToS:

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN.
NÚMERo DE SERIE DEL CERTIFICADo DIGITAL DEL SAT CON EL QUE SE REALIZÓ EL SELLADO.

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 29010.
Conmutador (961 61 I92 50) www,saludchiapas,gob.mx
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ASIMISMO, SE DEBEN CUMPLIR LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN
MISCELANEA FISCAL Y SU ANEXO 20, A SABER:

. UTILIZAR EL ESTÁNDAR DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET EXTENSIBLE
[xML] (ESOUEMA-COMPROBANTE.XSD).

. CONTEMPLAR LAS REGLAS PARA LA GENERACIÓN DEL SELLO DIGITAL DE LAS FACTUMS
ELECTRÓNTCAS (CFDI).

DEBERA ENVIAR LAS FACTURAS EN FORMATO PDF Y EL .XML CORRESPONDIENTE A LA S]GUIENTE
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: SO.iNStitUtOdESAIUdChiS@OMAiI.COM DEBERÁ ENTREGAR LA FACTURA
DE LOS BIENES CORRESPONDIENTE CON LOS SIGUIENTES DATOS FISCALES:

NOMBRE: INSTITUTO DE SALUD
R.F.C.: 15A-961 203-QN5
DOMICILIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA, EDIFICIO "C", MAYA
CIUDAD: TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS
C.P.:29010

DEBEM CONTENER LO SIGUIENTE:
USO DEL CFDI: G03 GASTOS EN GENEML
METODO DE PAGO: PPD PAGO EN PARCIALIDADES O DIFERIDO
FORMA DE PAGO: TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

2,6 GARANT¡AS.

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES REQUIRENTES DEBERÁN CONSIDERAR LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 451
Y 454 DEL GÓDIGO DE LA HACIENDA PIJBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS.

LAS FIANZAS DEBERÁN CONTENER LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN Iá CIRCULAR
PF/OO5/20I9 DEL 07 DE MARZO DE 2019 EMITIDO POR LA PROCUMDUR|A FISCAL.

LOS CHEQUES DADOS EN GARANTÍAS OUE SE OTORGUEN COMO SOSTENIMIENTO DE Iá OFERTA DE LOS
SOBRES QUE HAYAN SIDO APERTURADOS EN LA ETAPA ECONÓMICA Y NO HAYA RESULTADO LA PROPUESTA
ADJUDICADA, SERAN DEVUELTOS AL QUINTO DiA HABIL POSTERIOR AL ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN; CON
EXCEPCIÓN DE LOS LICITANTES QUE PRESENTEN INCONFORMIDADES, A QUIENES SE LES REINTEGMRA 5
DÍAS NATURALES PoSTERIoRES A LA NoTIFIGACIÓN DE LAS PARTES DEL ACUERDO EN EL QUE SE DECLARE
QUE HA QUEDADO EJECUTORIADA LA RESOLUCIÓN O HA CAUSADO ESTADO LA MISMA; PARA QUIENES
RESULTEN ADJUDICADOS DEL FALLO DE LA LICITACIÓN, SE LES RETENDRÁ EL CHEOUE HASTA EL MOMENTO
EN QUE SE CONSTITUYA LA GAMNTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO CORRESPONDIENTE.

A. SERIEDAD DE LAS PROPUESTAS. (OBLTGATOR|O)

EL LTCTTANTE DEBERÁ TNCLUTR EN SU PROPUESTA ECONÓM|CA (DE CARÁCTER OBLTGATORTO) CHEQUE DE
GAMNTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A FAVOR DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE CHIAPAS, CON LA LEYENDA'PARA ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO', CON UN IMPORTE
MÍNIMO DEL 5 % DEL ToTAL DE LA OFERTA ECONÓMICA, SIN INCLUIR EL IMPUESTo AL VALoR AGREGADo,

B. DE CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO Y CONTRATO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO Y/O CONTRATO (DE CARACTER OBLIGATORIO) POR EL
MONTO Y EN EL PLAZO PACTADO Y, PARA PROTEGER A I.A SECRETAR¡A DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIAPAS DE PERDIDAS FINANCIEMS POR INCUMPLIMIENTO DEL LICITANTE DUMNTE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, EL CONCURSANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR PÓLIZA DE FIANZA OTORGADA POR
INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA, CON UN IMPORTE MINIMO DEL 1O % SOBRE EL TOTAL
DEL PEDIDO U ORDEN DE TRABAJO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA FIANZA DEBERA
ENTREGARSE A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS.

MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR
DE LA FIRMA DEL PEDIDO Y/O CONTRATO.

C. DE ANTICIPO.

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS.

D. CONTRA DEFECTOS O V|CIOS OCULTOS (EN ADQUTS|GTONES DE BTENES QUE AS¡ LO AMERTTEN).

EN ADQUISICIONES DE BIENES QUE ASí LO AMERITEN Y SE ESPECIFIQUEN EN LAS BASES, EL PROVEEDOR
DEBERA GARANTIZAR LOS BIENES ADQUIRIDOS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS (DE CARÁCTER

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUTÉRREZ, CHIAPAS, CP. 29010.
Conmutador (961 61 I 92 50) www,saludchiapas.gob.mx
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oBLlcAToRto) A FAVoR DE LA secRernnh og Hlc¡enot oEL GoBtERNo DEL ESTADo DE cHlApAS
MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE
ToDos Los cAsos oeaeRAN GARANTTZAR EL 10 % DEL MoNTo rorAl pAGADo soBRE Los BTENES DE euE
SE TRATE, DEBIENDO HACER VÁI-IORS TALES GARAruTfns poR UN LAPSo QUE No PoDRÁ SER MENoR AL
OFERTADO. EL PLAZO DE DICHA cRnR¡¡ríR se cor.¡rRRA A PARTIR DE LA FECHA oe RecepclÓN DE LoS
BIENES ANTES REFERIDOS.

DIoHA GARANTIa oEeEM pRESENTARSE EN LA RecEpclór,l FoRMAL DE Los BTENES susITUyENDo LA
PRESENTADA PARA GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE IáS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PEDIDO O
CONTRATO.

DE NO HABER SURGIDO RESPONSABILIDAD A cARGo DEL PRoVEEDoR AL TERMINo oeu RÑo, se oRoeuRnÁ
LA cANcEtaclóru oe LA FTANZA EN uN pLAzo No MAyoR A crNco ofns HÁerLes. EN cASo DE pRESENTARSE
VICIOS OCULTOS O RESPONSABILIDADES A CARGo DEL PRoVEEDoR SE LE coMUNIcARÁ pon ESCRITo, Y SI
NO RESUELVE DENTRO DE UN PLAZO MENOR DE DIECISÉIS ohs HABILeS coNTADoS A PARTIR DE LA
RECEPCIÓN DEL MISMO, SE HARA EFECTIVA LA GARANTÍA SIN PERJUICIo DE LAS AccIoNES oUE PUDIEMN
EMPRENDERSE EN SU CONTRA,

2.7 PENAS CONVENCIONALES,

ES RESPONSABILIDAD DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DETERMINAR LA cerucemclÓN DE LoTES,
tNtctAR Los PRocEDlMtENTos DE EJECUCIóN DE GARANTíRs, nrscl¡rorR coNTRATos y ApLtcAR LAS pENAS
CONVENCIONALES A CARGO DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS GANADOR POR INCUMPLIMIENTO
DEL PEDtDo Y coNTRATo, EsrAs úlrtuns ruo pxceoenÁN EL tMpoRTE DE LA GARANTh DE cuMpLtMtENTo.

LA PENA coNVENcroNAL poR rNcuMpLrMrEHro senÁ tcUAL AL 0.0 % SoBRE EL vALoR (stN t.v.A.) DE Lo
INCUMPLIDo PoR CADA DfA DE ATRASo.

SE HAMN EFECTIVAS LAS FIANZAS RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDo Y coNTRATo EN CASo DE QUE
LA EMPRESA GANADORA NO CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS.

LA eENA coNVENcroNAL sE cALcumnÁ uulrplrcANDo EL vALoR (stN t.v.A.) DE Los BTENES ENTREGADoS
CON DEMORA, POR EL PoRCENTAJE DE I.A PENALIzaCIÓI.I DIARIA (0.5 %)Y EL RESULTADo SE MULTIpTIcenÁ
poR EL ruúueno DE DÍAS NATUMLES DE ATMSo. et cÁlcut-o DE LA pENA coNVENcroNAL EMptEzA A
COMPUTARSe RI oh SIGUIENTE A QUE VENZA EL PLAzo DE ENTREGA DE LoS B¡ENES/SERVIcIoS DEScRIToS
EN EL PEDIDO/ORDEN DE TMBAJO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

PQI = (VBED X 0.5 %) DAE
PCI = PENA CONVENCIONAL POR INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LoS BIENES o SERVICIOS.
VBED = VALOR (SlN l.V.A.) DE LOS BIENES/SERVICIOS ENTREGADOS CON DEMORA.
% = PORCENTAJE DE PENALIZACION DlARlA.
DAE = OIRS OE ATRASO EN LA ENTREGA. (FECHA LÍMITE DE ENTREGA, FECHA EN LA QUE EL
PROVEEDOR/PRESTADOR DE SERVICIO DEBIEM FINIQUITAR LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES/SERVICIOS
DESCRITOS EN EL PEDIDO/ORDEN DE TRABAJO) MENOS (FECHA DE CUMPLIMIENTO, FECHA EN I.A QUE EL
PROVEEDOFYPRESTADOR DE SERVICIO ENTREGO LOS BIENES/SERVICIOS).

2,8 FIRMA DEL PEDIDO/ORDEN DE TRABAJO Y CONTRATO.

EL REPRESENTANTE LEGAL AoREDITADO DEL LICITANTE ADJUDICADO, OEAERÁ PRESENTARSE A FIRMAR EL
pEDtDo y coNTMTo posrERtoR A LA FECHA DEL Acro DE FALLo DE ESTA r-rcrecróN DEBIENDo
PRESENTAR: EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE l-A EMPRESA; EL ORIGINAL o
coptA cERTtFtcADA DEL poDER NoTARTAL euE Lo ACREDITE coMo rAL y EL oRrctNAL DE rDENTrFrcRcró¡¡
oFICIAL coN FoToGRAFÍA, ASÍ coMo LAS FIANZAS QUE CORRESPONDAN, EN LAS OFICINAS, CUYOS DATOS
SON LOS SIGUIENTES:

REQUIRENTE: INSTITUTO DE SALUD.
LUGAR: SUEOINECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENEMLES.
DOMICILIO: UNIDADADMINISTRATIVA EDIFICIO "C" , MAYA, C.P. 29OIO.
CIUDAD: TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.

AL LICITANTE QUE LE SEA ADJUDICADO EL PEDIDO Y CONTRATO COMO RESULTADO DE ESTE UCITRCIÓru Y
euE, poR CAUSAS TMpUTABLES AL MrsMo, lR opeRRcróN No sE FoRMALToE DENTRo DE Los ts oíns
HAeÍLes coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA DE FALLo, DE AcuERDo A Lo ESTABLECIDo EN el nnrículo so
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y CONTMTACIÓN DE SERVICIOS PARA
EL ESTADo DE cHtApAS, se nRnA AcREEDoRA LAS sANctoNES A euE HAGE REFERENCTA cApíTULo uNtco
oel rítulo sÉprlrvlo DE t.e LEY.

UNIDAD ADMINI§TRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 29010.
Conmutador (961 61 6 92 50) www.saludch¡apas.gob.mx
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2.9, CONSTANCIA DE PAGOS DE OBLIGACIONES FISCALES.

PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE PUNTO, SE REQUIERE QUE LOS LICITANTES PRESENTEN CONSTANCIA DE
NO ADEUDOS FISCALES VIGENTE, EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 203-A DEL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS AL MoMENTo DE
ACREDITARSE.

ES RESPONSABILIDAD DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES REQUIRENTES, QUE AL MOMENTO DE LA FIRMA
DEL PEDIDO Y CONTRATO CON LOS PROVEEDORES O PRESTADORES DE SERVICIOS QUE HAYAN RESULTADO
ADJUDICADOS, DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS EN EL ARTíCULO 203-A DEL CÓDIGO DE
LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS.

2.IO ACREDITACIÓN DE LOS PROVEEDORES Y CONTRAT]STAS DE ESTAR AL CORRIENTE EN SUS
OBLIGAC]ONES FISCALES.

PARA LOS EFECTOS DEL ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE Iá FEDERACIÓN (CFF), CUANDO Iá
ADMINISTRACIÓN PIJBLICA FEDERAL, CENTRALIZADA Y PAMESTATAL, LA PROCUMDURÍA GENERAL DE Iá
REPÚBLICA, ASi COMO LAS ENTIDADES FEDEMTIVAS VAYAN A REALIZAR CONTRATACIONES POR
ADQUISICIÓN DE BIENES, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA, CON CARGO TOTAL
O PARCIAL A FONDOS FEDERALES, SEGÚN CORRESPONDA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO EL
LICITANTE PARTICIPANTE, DEBERÁ PRESENTAR SU CARTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES
PARA LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO.

ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE SOLICITANTE DE LA OPINIÓN, VERIFICAR MEDIANTE CONSULTA
EN LA PAGINA DE INTERNET DEL SAT, EN LA OPCIÓN "MI PORTAL", LA RESPUESTA O LA SOLICITUD DE
INFORMACIÓN ADICIONAL QUE REQUIERA LAAUTORIDAD, A PARTIR DE LA FECHA SUGERIDA QUE SE INFORMA
EN EL ACUSE DE TA SOLICITUD DE SERVICIO.

"EL INSTITUTO DE SALUD' INFORMA QUE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE RESULTE ADJUDICADA, DEBERÁ
REALIZAR LA CONSULTA DE OPINIÓN DE OBLIGACIONES FISCALES (32.D) ANTE EL SERVICIO DE
ADMINISTMCIÓN TRIBUTARIA (SAT), Y DEBERA PRESENTARLA VIGENTE O CUANDO MENOS DE UN PERIODO
NO MAYOR A 30 DíAS ANTES A LA FECHA DE APERTURA O DENTRO DE LOS TRES DhS HÁBILES POSTERIORES
A LA FECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL FALLO O ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE.

2.11 CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFIC¡ALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS O NORMAS DE REFERENCIA.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE

BIENES MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, EL LICITANTE DEBERÁ

CUMPLIR OUE LOS BIENES OFERTADOS CUMPLEN CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y A FALTA DE

Esrns LAS NoRMAS DE REFERENCIA, euE EN su cASo LE ApLtouEN AL BIEN oFERTADo DE AcuERDo A Lo
ESTABLECIDO EN LA COFEPRIS.

REQUISITOS PARA LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR.

SoLo PoDRAN PARTICIPAR LAS PERSoNAS FíSICAS o MoRALES QUE I-IAYAN ADQUIRIDO LAS BASES POR
PARTE DE ESTA DEPENDENCIA.

3.1. LUGAR Y CALENDARIO DE EVENTOS.

LoS EVENToS SE LLEVARAN A CABO EN I.A SALA DE JUNTA DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
Y SERVICIOS GENERALES, SITA EN SALA CHIAPAS 3 UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA
GulÉnnez, cHtApAs, cp. 29010., DE pRESENTARSE uN cAMBto DEL LUGAR EN FUNctóN DEL NúMERo DE
pARTtctpANTES Ésre senÁ coMUNrcADo opoRTUNAMENTE EN t.A pActNA wEB
\ 

^ 
MI.SALUpCHTAPAS.GOB.MX _pOR LO QUE LOS LTCTTANTES PARTTCTPANTES Y LAS REQUIRENTES DEBERÁN

esÍnn Ál peuoreñÍe oeeúÁLOuren cAMBro euE ExrsrA coN LA DEBTDA ANTrcrpAcróN.

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C-, MAYA, TUXTLA GUTIENRTZ, CHIAPAS, CP. 29010.
Conmutador (961 61 I 92 50) www.saludchiapas.gob.mx
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3.2. JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS.

A. PRESENTACIóN DE PREGUNTAS O DUDAS.

LAS SOLICITUDES DE ACLARACIONES O DUDAS DE IáS EMPRESAS DEBERAN PRESENTARSE A MAS TARDAR EL
DfA Y HORA SEÑALADA EN EL NUMERAL 3.1. ANTERIOR, DE FoRMA ESCRITA EN PAPEL MEMBRETADo DEL
LICITANTE, CON NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DE SU REPRESENTANTE LEGAL, DIRIGIDA AL SUBCOMITÉ DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE
SALUD. I.AS DUDAS O PREGUNTAS DEBERAN ENVIARSE POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES:

l. AL CORREO ELECTRÓNICO sp.institutodesaludchis@qmail.com EL CORREO ELECTRÓNICO QUE SE ENVíE
CON LAS PREGUNTAS O DUDAS CONTENDRA LOS SIGUIENTES DATOS: MODALIDAD Y NÚMERO DE LA
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, NOMBRE DE I.A EMPRESA, DOMICILIO Y TELÉFONO.

ll. AL DOMICILIO ESPECIFICADO EN EL NUMERAL 3.1. DE ESTAS BASES; l-{S PERSONAS QUE PRETENDAN
SOLICITAR ACIáRACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LAS BASES, LAS PREGUNTAS QUE PRETENDA
REALIZAR DEBERÁN SER ENTREGADAS EN MEDIO MAGNÉTICO (CD O USB) CONTENIENDO EL ARCHIVO WORD
EDTTABLE (NO TMAGEN) Y POR OFrCtO, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS
EN PARTICIPAR EN LA LICITAC¡ÓN PÚBLICA ESTATAL. POR Si O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO,
MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y EN SU CASO DEL
REPRESENTANTE.

LAS PREGUNTAS QUE SE RECIBAN Y NO SEA POSIBLE IDENTIFICAR A QUÉ LICITANTE CORRESPONDEN, NO
PODRÁN SER RESPONDIDAS.

DE LA MISMA MANEM, EN CASO DE QUE NO SE PUEDA TENER ACCESO AL ARCHiVO POR ALGI]N MALWARE O
VIRUS INFORMÁTICO, LAS PREGUNTAS NO SERÁN CONTESTADAS, TENIENDOSE POR NO RECIBIDAS. SE
EXHORTA A LOS LICITANTES A QUE IDENTIFIQUEN CON PRECISIÓN A SU (S) PREGUNTA (S), PARA EVITAR
AMBIGÜEDADES Y PONER EN RIESGO EL QUE NO SEA (N) RESPONDIDA (S) EL FONDO DE LA (S) MISMA (S).

EL FORMATO PARA PRESENTAR LAS PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARAGIONES EN EL FORMATO
ANEXO No. 5 MISMO OUE SE ENCUENTRA EN ESTA CONVOCATORIA.

E§ RESPONSAB¡LIDAD DEL LICITANTE VERIFICAR QUE LAS PREGUNTAS QUE HAYAN ENVIADO POR
CUALQUIER MEDIO, SEAN RECIBTDAS EN UN TIEMPO NO MAYOR A 24 HORAS ANTES DEL DíA EN QUE SE
LLEVE A CABO DICHO EVENTO.

úNlcluexrE poDRAN pRESENTAR pREGUNTAS Los LrcrrANrEs euE ADQUTERAN LAs BASES DE EsrA
LICITACIÓN PUBL]CA ESÍATAL.

COSTO Y PAGO DE LAS BA§ES

LAS PRESENTES BASES TENDRAN UN COSTO DE $1,975,00 (UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
o0/t0o M.N.), coN FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 22 FRACCTÓN l, TNC|SO A) DE LA LEY DE DERECHOS DEL
ESTADO DE CHIAPAS, Y LA FORMA DE PAGO DE DERECHOS DE BASES ES LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA
DE HACIENDA http://www.inoresos.haciendachiapas.qob.mx/Paq0Derechos/frmDerechosWeb002 A.aso

I.A ADQUISICIÓN DE LAS BASES SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE

LICITACIÓN Y EN NINGÚN CASO EL DERECHO DE PARTICIPACIÓN SERÁ TRANSFERIBLE,

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 290.10.
Conmutador (961 61 I 92 50) www.saludchiapas.gob.mx
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TTPO DE EVEiITO FEC}IA HORARIO
PUBLICACION DE CONVOCATORIA 13 DE JUNIO 24 B:00 HORAS
FECHA UMITE PARA ADOUIRIR BASES 14 DE JUNIO 24 14:00 HOMS
VISITA A LAS INSTALACIONES 18 DE JUNIO 24 9:00 HOMS
]UNTA DE ACLARACION DE DUDAS 19 DE JUNIO 24 11:00 HORAS
PRESENTACION DE APERTURA DE SOBRES DE I.AS
PROPUESIAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

25 DE JUNIO 24 11:00 HOMS

APERTURA DE SOBRES DE LAS PROPUESTAS
ECONOMICAS

27 DE JUNIO 24 11:00 HOMS

FALLO 28 DE JUNIO 24 11.00 HORAS
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CON BASE EN LOS ARTICULOS 263 Y 265 DEL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE
CHIAPAS, LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE REALICEN EL PAGO POR EL CONCEPTO "PAGO DE BASE§,
LICITACIÓN POR CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL", CAUSARÁ I.A BASE GRAVABLE CoN LA TASA DEL 6% Y
SE PAGARÁ EN EL MISMO MOMENTO EN QUE SE CUBRA EL PAGO DE IMPUESTOS Y/O DERECHOS,

B. CELEBMCIÓN DE LA JUNTA.

LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS, SE LLEVARÁ A CABO EL DíA Y HORA SEÑALADA EN EL NUMERAL 3.I
ANTERTOR, DESPUES DE ESTE TERMTNO EN LA CUAL SE CONSTDERARA A AQUEL (AOUELLOS) LTC|TANTE(S)
PARTICIPANTE(S) OUE DEBIDAMENTE ACREDITADAS SUS PREGUNTAS A TRAVÉS DEL PUNTO 3.2 INCISO A
SERÁN CONSIDEMDAS DENTRO DE LA RESPECTIVA ACTA DE ACLAMCIÓN DE DUDAS, CASo coNTMRIo EL
LICITANTE(S) PARTICIPANTE(S) PODRA(N) ESTAR PRESENTE(S) EN DICHA JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS
EN CALTDAD DE OYENTE(S).

LA INASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES A LA JUNTA DE ACI.ARACIONES, NO LOS LIBERA DE Iá
RESPONSABILIDAD DE ACEPTAR COMO VAUDOS LOS ASUNTOS TRATADOS EN I.A MISMA, SIN EMBARGO, A MAS
TARDAR AL SIGUIENTE DfA HABIL PODRAN CONSULTAR EN LA PAGINA WEB WTAM/.SALUDCHIAPAS.GOB.MX
PARA OBTENER COPIA DEL ACTA RESPECTIVA O EN CASO DE PRESENTAR ALGÚN PROBLEMA EN I-A
DESCARGA, PODM ACUDIR A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES PARA
QUE LES SEA ENTREGADA UNA COPIA DEL ACTA.

EN EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES NO SE EFECTUANAT.¡ N¡OO ICACIONES OUE NO SE HAYAN
PRESENTADO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO POR LA CONVOCANTE, POR LO OUE SE RECOMIENDA A LOS
LICITANTES ESTUDIAR A FONDO ESTA CONVOCATORIA Y ASISTIR A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE ESTA
CONVOCATORIA.

EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, QUE NO PERMITIERA EFECTUAR LA JUNTA, ÉSTR SC CELEBMRÁ EN
LA FECHA QUE INDIQUE LA CONVOCANTE.

PREVIO AL INICIO DE LA JUNTA DE ACIánRCIÓu oe DUDAS, Se ReRTIzRnA u¡¡R RevIsIÓN DE LAS RESPUESTAS
ENVIADAS POR LAS REQUIRENTES EN CONJUNTO CON LOS REPRESENTANTES DE LA SECRETARIA DE I-A
HoNESTTDAD y ruruclóN púgLlcR y LA suBDrREccróN DE REcuRSos MATERTALES y sERvrcros cENERALES
DEL INSTITUTO SALUD; POSTERIORMENTE, SE ORNA TCTURA AL ACTA RESPECTIVA CON LOS LICITANTES
PARTICIPANTES.

3.3. pREsENTlcló¡¡ v ApERTURA DE pRopuEsus rÉcurcls v ecorómrcrs.

PRESENTAcTóN oe pnopuESTAS.

EL REGISTRO DE LOS ASISTENTES Y LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS SE REALIZARÁN DENTRO DEL HORARIO
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.1. DE LAS PRESENTES BASES. FUERA DEL HORARIO REFERIDO, NO SE
necrarnA pRopuESTA ALGUNA, poR Lo euE sE REooMTENDA A Los LICITANTES LLEGAR coN lnlcrpRc¡óN
AL HoRARIo ESTABLECIDo, DEBIENDo PRESENTAR LA SIGUIENTE DocUMENTAcIÓru TueRR DEL SoBRE:

1. ORIGINAL DEL FORMATO ANEXO 03, DEBIDAMENTE LLENADO Y FIRMADO POR EL LICITANTE O SU
REPRESENTANTE LEGAL.

2, UNICAMENTE PODM PARTICIPAR UNA PERSONA REPRESENTANDO A LA EMPRESA LICITANTE, LA
CUAL DEBERÁ ACREDITARSE CoN:

A) LAS PERSoNAS QUE oSTENTEN LA REPRESENTAcIÓN LEGAL, PRESENTARÁN:

1. ACTA CONSTITUTIVA Y/o PODER NoTARIAL QUE AGREDITE 1á REPRESENTACIÓN. oRIGINAL o coPIA
CERTTFtcADA DE LA EScRrruRR púaLrcR (eARA corEJo), y coprA srMpLE eARA ExeEDIENTE.

2. rDENTrFrcAcróru oncnr vrcENTE y GoptA srMpLE (eARA ARcHrvo) (cREDENcTAL pAnR vorAR, cÉDULA
PROFESIONAL O PASAPORTE).

B) LAs pERsoNAs euE No oSTENTEN LA REpREsErumcróH LEGAL oeeenÁru pRESENTAR:

,I. CARTA PODER SIMPLE DIRIGIDA A LA CONVOCANTE, OTORGADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL
ACREDITADo, DEBIDAMENTE REQUISITADA INCLUYENDo NoMtsRE coMPLETo Y FIRMA AUTÓGRAFA DE QUIEN
OTORGA Y RECIBE EL PODER, ASf COMO DE LOS TESTIGOS,

UNtDAD ADMINtsrRATrvA EDrFtcto "c", MAYA, Tuxrtá GUT|ÉRREZ, cHtApAS, cp. 29010
Conmutador (961 61 E 92 50) www,saludchiapas.gob.mx
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EL EVENTO SE LLEVARÁ A EL DíA Y HORA SEÑALADO EN EL NUMERAL 3.I DE LAS PRESENTES BASES,
CONFORME A LO SIGUIENTE:
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2. PODER NOTARIAL O ACTA CONSTITUTIVA QUE FACULTA A LA PERSONA QUE OTORGA EL PODER, ORIGINAL O
coPrA CERTIFTCADA DE LA ESCRTTTIRA PÚBLTCA (PARA COTEJO), Y COPIA STMPLE PARA EXPEDTENTE.

3. IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DE QUIEN OTORGA Y QUIEN RECIBE EL PODER (CREDENCIAL PARA
VOTAR, CÉDULA PROFESIONAL O PASAPORTE).

c) oRTGINAL O COPIA CERTTFICADA (PARA COTEJO) y COptA StMpLE (PARA ARCHTVO) DE t-A
DECLARACIÓN ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR Y IJLIMO PAGO PARCIAL DEL EJERCICIO
FISCAL VIGENTE QUE DE ACUERDO A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FISCALES ESTÉN
oBLTGADOS A PRESENTAR ANTE EL SERV|C|O DE ADM|N|STRACTÓN TRTBUTARTA (SAT) Y ACUSE ELECTRÓNICO
DE RECIBO CON SELLO DIGITAL QUE EMITE DICHO ÓRGANO DESCONCENTMDO DE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBUCO.

D) DECLARACTÓN ESCRTTA DE lá CARTA EN PAPEL MEMBRETADO DEL LTCTTANTE, CON NOMBRE Y F|RMA
AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, DIRIGIDA AL SUBCOMIÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO DE SALUD, EN LA QUE BAJO PROTESTA
DE DECIR VERDAD DECLARE:

1. OUE NO SE ENCUENTM EN LOS SUPUESTOS DEL ARTíCULO 32 DE LA LEY.
2. QUE EL PARTICIPANTE ES UNA EMPRESA CON EXPERIENCIA EN EL RAMO.
3. QUE EL ACTA CONSTITUTIVA O EN SU CASO MODIFICACIONES A LA MISMA, SE ENCUENTREN

INSCRITAS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO U OFICINAS REGISTRALES.
4. QUE NO TIENEN ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR IMPUESTOS ESTATALES O

FEDERALES,
5. EN CASO DE TENER ADEUDOS FISCALES FIRMES Y CONTAR CON CONVENIO PARA EL PAGO A

PLAZOS, QUE NO HAN INCURRIDO DURANTE EL EJERCICIO VIGENTE EN LAS CAUSALES DE
REVOCACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 66.A, FRACCIÓT.¡ IV OEI CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN.

6. ESCRITO EN EL QUE INDIQUEN DOMICILIO, TELEFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DONDE SE LE PODRÁ
HACER CUATQUIER TIPO DE NOTIFICACIÓN.

E) LOS PROVEEDORES QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS SE ENCUENTREN AL
CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES Y FEDEMLES, DEBERAN ACREDITARLO,
PRESENTANDO FUERA DEL SOBRE QUE CONTIENE LA PROPUESTA TECNICA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

1. OPIN]ÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES VIGENTE Y EN SENTIDO POSITIVO,
EXPEDIDA POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO
32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE I.A FEDEMCIÓN.

2. CONSTANCIA DE NO ADEUDOS FISCALES VIGENTE, EXPEDIDA POR LA SECRETARiA DE HACIENDA, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 203-A DEL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE
CHIAPAS.

F) CARTA DE MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE AFIRMEN O NIEGUEN
VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABOMLES, PROFESIONALES, PERSONALES O FAMILIARES QUE
CUENTEN O TENGAN LA PERSONA FISICA O MOML CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE CUALQUIER NIVEL EN
PARTICULAR CON QUIENES PARTICIPEN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, DE ACUERDO AL ARTíCULO 44
PARRAFO SEGUNDO DE I-A LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS.

G) ESCRTTO DE MANTFESTACTÓN BAJO PROTESTA DE DEC|R VERDAD QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PUBLICO O EN SU CASO QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO CON LA
FORMALIZACIÓN DEL CONTMTO CORRESPONDIENTE, NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN
CASO DE SER PERSONA JURíDICA COLECTIVA, DICHA MANIFESTACIÓN DEBERA PRESENTARSE RESPECTO A
LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL SOBRE Iá SOCIEDAD, ES DECIR, CUANDO SEAN
ADMINISTRADORES O FORMEN PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, O BIEN CONJUNTA O
SEPAMDAMENTE, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, MANTENGAN LA TITULARIDAD DE DERECHOS QUE PERMITAN
EJERCER EL VOTO DE MAS DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL, TENGAN PODER DECISORIO EN SUS
ASAMBLEAS, ESTÉN EN POSIBILIDADES DE NOMBRAR A LA MAYORíR OE UOS MIEMBROS DE §U ÓRGANO DE
ADMINISTRACIóN O POR CUALQUIER OTRO MEDIO TENGAN FACULTADES DE TOMAR LAS DECISIONES
FUNDAMENTALES DE DICHAS PERSONAS MORALES, DE ACUERDO AL ARTíCULO 49 FRACCIÓN XI DE LA LEY DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS.

H) oÉDULA DEL REctsrRo EN.EL nADRóN DE pRovEEDoRES vTGENTE, coN EL RUBRo 43.- Eeurpos y
MÁTER|ALES PARA ELEcrmncecló¡.¡, (cuANDo sE TRATE DE pERSoNA MoRAL, LA coptA DE LA CÉDULA
DEBE SER DE AMBOS LADOS).

l) REctBo oFtctAL DEL pAGo DE BASES LEGTBLE, coN FECHA coMeRENDTDA DEL 13 AL 14 DE JUNro DE
2024, EL CUAL PUEDEN DESCARGAR EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN URL:PAGINA WEB DE LA

SECRETARIA HACIENDA

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 29010.
Conmutador (961 61 8 92 50) www.saludchiapas.gob.mx
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http://www, ingresos.haciendachiapas.gob.mx/PagoDerechos/frmDerechosWeb002_A.asp

En este recibo deberá agregar el licitante el nombre completo de la persona física o moral y
número de licitación en un lugar visible que no afecte los datos de impresión, de manera que
quede identificado que el licitante pagó dichas Bases.

LOS INTERESADO§ QUE NO SE ACREDITEN CORRECTAMENTE, NO PODRÁN PARTICIPAR EN LA PRESENTE
UC¡UCIÓI,¡ Y NO SE PODRÁ RECIBIR PROPUESTA ALGUNA.

EL ENCARGADO DE LA MESA DE REGISTRO NO TIENE FACULTADES DE ASESORAR A LOS LICITANTES, NI
HACER TtEMpos DE ESpERA pARA tNcLUtR DocuMENTAcró¡¡ rRlrRHTE, ASf coMo HAcER oBSERVActoNES
PERSONALES SOBRE LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES.

SE CONSIDERARÁN COMO ENTREGADOS LOS SOBRES, UNA VEZ QUE ESTOS SEAN SELLADOS CON LA HORA
DEL RELOJ CHECADOR; A PARTIR DE ESTE MOMENTO, EL LICITANTE NO PODRÁ REALIZAR MANEJO ALGUNO DE
ESTOS SOBRES Y DE LOS DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN, YA QUE SE CONSIDEMRÁN COMO OFICIALMENTE
RECIBIDOS POR EL INSTITUTO DE SALUD.

EN cAso DE t-AS pRopUESTAS rÉcucRs y ecoruórr¡lcAs, EL ENcARGADo DE LA MESA DE REGtsrRo DEBERA
REALIZAR EL cHEeuEo EN Los soBRES, pRocuRANDo No cuBRrR Rlori¡¡ DATo DE LA RoruLActóN.

EL HoRARIo AL QUE SE SUJETARÁN LoS EVENToS DE ESTA LICITACIÓN ESTARA DETERMINADO POR EL RELOJ
QUE, PARA EL REGISTRO DE LOS SOBRES, SE ENCUENTM DISPUESTO EN LA MESA DE REGISTRO.

EN cADA uNo DE Los Acfos DE LA LlctrAcróN soLo sE ncepreM LA pARTrcrpAcróru oe ur.r
REPRESENTANTE POR LICITANTE.

ETAPA TÉCruICE, SERÁ I.A PRIMERA ETAPA A REALIZAR Y TIENE POR OBJETO LA RECEPCIÓN DE LA
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTMTIVA, PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTUM DE LAS
PROPUESTAS TÉCNICAS.

ETApA Ecoruórr¡rcR, sERA LA SEGUNDA ETApA y sE REALTZAnÁ oespuÉs DE HABER REALTZADo t-A
ApERTURA TÉcNtcA. TTENE poR oBJETo ApERTURAR út¡rcR v EXcLUSIvAMENTE LAs pRopUESTAS

EcoNóMlcAS cuyAs pRopUESTAS tÉcr.rcRs No HUBTEREN srDo DESEoHADAS EN LA pRIMERA ETApA.

3.3.r. ETAPA rÉc¡¡tct

DURANTE LA PRIMERA ETAPA SE PROCEDERÁ A LO SIGUIENTE:

A) REGISTRO DE ASISTENCIA Y ENTREGA DE PROPUESTAS EN HORARIO 10:00 HASTA 10:59 HORAS. CADA
LtctrANTE pRocEDERÁ A ENTREGAR LA DocuMENrecrón.LEGAL y ADMrNrsrRATrvA DtslNTA A t-AS
PROPOSICIONES, DE CONFORMIDAD CON LOS PUNTOS DE LAS PRESENTES BASES, ASf COMO SUS
RESPECTIVAS PROPOSICIONES EN DOS SOBRES CERRADOS EN FORMA INVIOLABLE, UNO CONTENDRÁ LA
pRopuESrA TÉcNrcA y orRo soBRE t.q pRopuESTA EcoNóMtcA.

c) sE REVISARA LA DocuME¡¡mcrón LEGAL y ADMrNtsrRATtvA DrsrNTA A LAs pRopostcroNEs REQUERTDA
EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN EL PUNTO 3,3 DE LAS PRESENTES BASES; SE DESECHANAru MS
PROPUESTAS QUE HUBIEREN OMITIDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS, POR LO CUAL NO SE
RpeRruneRÁN sus pRopuEsrAs TANTo rÉcrurcRs coMo EcoNórvltcns QUEDANDo DESECHADA su
pRoposrcróN. ESTos soBREs, senÁu DEVUELToS A Los LToTTANTES EN EL DEpARTAMENTo DE REcuRSos
MATERIALES DEL INSTITUTo DE SALUD, A LoS 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DEL EVENTO.

D) EN EL CASO DE QUE EL L|CITANTE HAYA DADO CUMPLTMTENTO DE MANERA SATISFACTORIA A LO
ESTABLECIDO EN EL INCISO QUE ANTECEDE, SE PROCEDERÁ A ABRIR EL SOBRE QUE CONTIENE Iá
pRopuESTA rÉcrutcR ExCLUSIvAMENTE, pARA vERrFlcAR euE LA lruroRn¡¡ctóru soLrcrrADA sE pRESENTE
COMPLETA DE CONFORMIDAD A LAS PRESENTES BASES.

E) LA DocuuerurRclór.l LEGAL y ADMrNrsrRATrvA, ASí coMo LA DocuMENTAclóN DE LA pRopuESTA
rÉcruIcR, se RTcIaIRÁN PARA SU REVISIÓN CUANTITATIVA, PARA SU PoSTERIoR EVALUACIÓN CUALITATIVA Y
ANALISIS TÉCNICO Y ASi DETERMINAR SU CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN LAS
PRESENTES BASES.

F) Los LlctrANTEs e.uE DESEEN HAoERLo, o poR Lo MENos uN REeRESENTANTE NoMBRADo pon É,sros v
Los sERVtDoRps púgllcos PRESENTES, RUBR|CARÁN ToDAS t-AS pRopuEsrns rÉc¡¡rcRs pRESENTADAS.

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO'CU, MAYA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, CP. 29010.
Conmutador (961 61 I92 50) www.saludchiapas.gob.mx
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SE LEVANTARA ACTA DE Iá PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, Y APERTURA DE
PROPUESTAS TECNICAS, EN Iá QUE SE DARA CONSTANCIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS ACEPTADAS Y DE
LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS, SEÑALANDO LOS MOTIVOS QUE LO OCASIONARON, FIRMÁNDOSE POR
TODOS LOS LICITANTES ASISTENTES A ESTE ACTO; LA OMISIÓN DE FIRMAS POR PARTE DE LOS LICITANTES NO
INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, ENTREGÁNDOSE FoTocoPIA DEL ACTA A CADA UNo DE ELLoS.

G) ELABOMCTÓN DEL DTCTAMEN TÉCN|CO

EL PERSONAL DEL AREA REQUIRENTE, LLEVARA A CABO EL ANALISIS CUALITATIVO QUE LES PERMITA EMITIR
EL DICTAMEN TÉCNICO, TOMANDO COMO BASE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS.

LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS FUERON
DESECHADAS EN I.A ETAPA TÉCNICA, SERAN DEVUELTOS A LOS LICITANTES EN EL DEPARTAMENTO DE
RECURSOS MATERIALES DEL INSTITUTO DE SALUD, A LOS 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE
SE DÉ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN PoR CONVoCAToRIA PIJBLICA o SE DECLARE DESIERTA.

3.3.2. ETAPA ECONÓMICA.

EN ESTA ETAPA SE PROCEDENÁ OE LA SIGUIENTE MANERA:

A) SE REAL]ZANÁ U RPCNTURA DE LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES,
CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS NO HAYAN SIDO DESECHADAS EN LA ETAPA TÉCNICA, PREVIA LECTURA DEL
DICTAMEN TÉCNICO, SE RECIBIRÁN PARA SU REVISIÓN CUANT¡TATIVA, PARA SU POSTERIOR EVALUACIÓN
CUALITATIVA Y ANÁLISIS ECONÓMICO Y ASf DETERMINAR SU CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO A LO
SOLICITADO EN LAS PRESENTES BASES.

B) SE DARA LECTURA EN VOZ ALTA AL IMPORTE TOTAL CON I.V.A. DE IáS PROPUESTAS ECONÓMICAS QUE
CUMPLAN CON LOS DOCUMENTOS EXIGIDOS DE CONFORMIDAD A tAS PRESENTES BASES.

C) POR LO MENOS UN LICITANTE Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS PRESENTES ADEMÁS DE LA CONVOCANTE,
RUBRICARAN AL FINALIZAR LA REUNIÓN TODAS tAS PROPUESTAS ECONÓMICAS ACEPTADAS.

D) ELABORACTÓN DEL DTCTAMEN ECONÓM|CO.

LA CONVOCANTE, CON BASE EN EL DICTAMEN TÉCruICO DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, EN LOS CUADROS
COMPARATIVOS DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS ADMITIDAS Y CONSIDERANDO EL PRESUPUESTO
AUTORIZADO, EIáBORARA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE QUE SERVRÁ COMO FUNDAMENTO PARA EL
FALLO DE I.A LICITACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL PEDIDO Y/O CONTRATO AL O LOS LICITANTES
QUE REÚNAN LOS REQUISITOS LEGALES Y LAS MEJORES CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
REOUERIDAS EN LAS BASES Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
RESPECTIVAS. EN EL DICTAMEN SE HARA CONSTAR LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, INDICANDO TAMBIÉN LAS
RAZONES Y CAUSAS POR LAS QUE, EN SU CASO, NO SE HAYAN ACEPTADO.

CUANDO EXISTAN ERRORES EN LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS DE LAS COTIZACIONES, SE CORREGIRÁN EN
EL CUADRO COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, LA SUMA TOTAL QUE RESULTE SERA LA QUE
SE TOME COMO CORRECTA PARA EFECTOS DEL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS.

SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE I-A CONVOCANTE, EL
CONTRATO O PEDIDO SE ADJUDICANÁ R QUIC¡¡ PRESENTE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS BAJA.

SI DERIVADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA A OUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 39 PÁRRAFO SEGUNDO DE I-A
LEY, SE OBTUVIEM UN EMPATE EN EL PRECIO DE DOS O MAS PROPOSICIONES, LA ADJUDICACIÓN SE
EFECTUARA A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN QUE
CELEBRE LA CONVOCANTE EN EL PROPIO ACTO DE FALLO, EL CUAL CONSISTIRA EN LA PARTICIPACIÓN DE UN
BOLETO POR CADA PROPUESTA QUE RESULTE EMPATADA Y DEPOSITADOS EN UNA URNA, DE I.A QUE SE
EXTRAERA EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ET NNTÍCUTO 70 DEL
REGLAMENTO.

RI TÉNUIT.¡O DE I.A APERTURA ECONÓMICA SE ELABORARA EL CUADRO COMPAMTIVO POR PARTE DE LA
CONVOCANTE Y EL PERSONAL DESIGNADO POR EL ÁREA REQUIRENTE, EVALUARÁN LAS OFERTAS
EGONÓMICAS Y TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE AVALAR CON SU FIRMA EL ANALISIS ECONÓMICO Y EL DICTAMEN
CORRESPONDIENTE, QUE ELABORE LA CONVOCANTE.

3.4. FALLO DE LA LICITACIóN.

EL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y CONTMTACIÓN DE SERVICIOS
DEL INSTITUTO DE SALUD EMITIRAN EL FALLO CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL EN LA
FECHA Y HORA SEÑAIADA EN EL NUMERAL 3.1 DE L.AS PRESENTES BASES. SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR,

UNIDAD ADMINISTMTIVA EDIFICIO *C", MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 29010
Conmutador (961 61 8 92 50) www.saludchiapas-gob.mx
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EN CASO DE QUE EL FALLO DE LA LICITACIÓN NO SE REALICE EN LA FECHA PROGRAMADA, DICHO SUBCOMITÉ
DEBERÁ DIFERIR EL MISMO MEDIANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, SEÑALANDO LA HORA Y FECHA EN LA QUE SE
LLEVARÁ A CABO DICHO EVENTO. EL ACTA CIRCUNSTANCIADA REFERIDA, ASí COMO EL ACTA DE FALLO SE
DARA A coNocER A Los LtctrANTEs A luÁs rRnoRn el oín nÁet sroureNTE AL oe su neRuzRcróN.

CONTRA LA RESOLUCIÓ¡I qUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO, DURANTE EL ACTO
ADMINISTRATIVO DEL PROCESO LICITATORIO DE QUE SE TRATE.

3.5. DIFERIMIENTO DE EVENTOS.

EN CASO DE QUE Iá APERTURA DE LAS PROPUESTAS O EL FALLO DE LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE
REALTcEN EN LA FEcHA pRoGRAMADA, sE ELABoRRnÁ ncrn ctRcUNSTANctADA y/o oFtcto DE
DIFERIMTENTo DE FALLo EN LA euE se rnnÁu CoNSTAR Los Molvos poR Los cUALES No sE REALIZAN y
SE SEÑALARA LA HoRA Y FECHA EN LA QUE SE LLEVARÁN A CABo DICHoS EVENToS. DICHA ACTA
CIRCUNSTANcIADA DEBERÁ DARSE A coNocER A LOS LIcITANTeS R uAs TARDAR II oíR HABIL SIGUIENTE AL
DE SU REALIZACIÓN.

4.1. REQUISITOS PARA LOS LICITANTES.

Los REeutstros ouE oEgeRÁN cuMpltR Los LrctrANTEs, soN Los SIGUIENTES:

A.- NO ENCONTMRSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE
ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTo DE BIENES MUEBLES Y CoNTRATAoIÓN DE SERVIGIoS PARA EL ESTADO DE
CHIAPAS;

B.- SER PERSoNA FfSIcA o MoRAL, QUE PoSEA PLENA CAPACIDAD JURÍDICA Y No sE ENCUENTRE IMPEDIDO
CIVIL, MERCANTIL O ADMINISTRATIVAMENTE PARA EJERCER PLENAMENTE SUS DERECHOS Y CUMPLIR SUS
oBLtcActoNEs y cuyo oBJETo soctAl esrÉ Rel¡ctoNADo coN EL Molvo DE ESTA LtclTecróN; v

SIEMPRE Y CUANDO, POR I.A NATUMLEZA DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE PRETENDAN ADQUIRIR§E O
CoNTRATARSE ExtsrAN pRovEEDoRES o pRESTADoRES DE sERvtctos pARA REALIZAR Ln lrcltnclór.t
PÚBLIcA ESTATAL coRRESPoNDIENTE, cASo coNTRARIo SE coNVOcARA A NMEL NACIONAL. IInTíCUTO Te
PENÚLflMO PÁRMFO DE LA LEY DE LA MATERIA).

4,2. REQUISITOS PARA SUS PROPUESTAS.

LoS LICITANTES oeaeRÁN PRESENTAR SUS PROPUESTAS TÉCNICAS y TcouÓ¡uICRS, CoNFoRME A LO
SIGUIENTE:

A.- APEGARSE A TODAS LAS ESPECIFICACIONES DADAS POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD REQUIRENTE, I.AS
CUALES SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 02, (EN LOS CASOS QUE EXISTAN RANGOS DE TOLERANCIA, EL
LtctrANTE oegeRÁ ESpEcrFrcAR LA MEDTDA DEL BIEN oFERTADo), Rsf covro LAs AcLARAcroNEs euE
soBRE Ésrls sE HAyAN ASENTADo EN EL AcrA DE LA JUNTA DE AcLARAcTór.¡ oe DUDAS;

B.- ELABoRARSE EN tDtoMA rspRñol, srN TAcHADURAS, Nt ENMENDADURAS y coN rruroRuaclón LEGTBLE;

c.- ToDAS LAS ESPECIFICACIoNES DE LoS LoTES oFERTADoS DESCRITAS EN SU FICHA TÉCNICA Y
pRopuESTA ecoNórr¡lce, oeeeRÁ¡,lcotNctDtR, stN euE HAyA DtFERENoIAS UNA DE orm.

D.- NTNGUNA DE LAs coNDtcroNES CoNTENTDAS EN LAS BASEs DE ESTA t-tcrRclóN, Asi coMo EN LAS
PROPoSICIoNES PRESENTADAS PoR LoS LICITANTES, PoDRÁN SER NEGoCIADAS; Y

E.. FIRMADAS Y RUBRICADAS EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA.

F.- LA pRopuEstl rÉc¡¡lcl y Ecot¡óutcA DEBERAN pRESENTARSE EN uN soBRE CERRADo cADA UNA y
SELLADOS CON CINTA ADHESIVA Y CONTENER LO SIGUIENTE

¿,2.r. pRrruen soane. oocu¡vrerur¡cróru oeleneu y pnopuesrn rÉcnlce.

EL EXTERIOR DE ESTE SOBRE DEBERA ESTAR ROTULADO CON LAS SIGUIENTES ANOTACIONES:

t.- l-lcmlclóu púeuct No, LpE-tF-oo1-zo24oE canÁcreR ESTATAL DE pARTrcrpAcróu pReserucnl
l.- DocuMENmclóN GENERAL y pRopuESTA rÉcrurcn.

UNTDAD ADMINrsrRATtvA EDrFrcro "c", MAyA, TUXTLA outtÉnnez, cHtApAS, cp. 29oto.
Conmutador (961 61 I92 50) www.saludch¡apas.gob.mx
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ilr.- NoMBRE DEL L|CITANTE. (RAZóN SOCTAL COMPLETA)
IV.. INSTITUTO DE SALUD.

EN EL INTERIoR DE ESTE SoBRE DEBERÁ CoNTENER LA DocuMENTActóN DESoR|TA EN Los tNctsos A) AL K)
DEL PRESENTE NUMERAL, MISMA QUE SE INDICA A CONTINUACIÓN, A ExcEPcIÓN DE Los DocUMENTos coN
LOS QUE EL PARTICIPANTE ACREOITE SU PERSoNALIDAD, Los CUALES soLo INcLUlnÁ eru eI INTERIoR DEL
soBRE LAS coPtAs stMpLEs euE sE unuztnÁt pARl ARcHtvo, MIENTRAS euE LAS oRtGtNALEs DE Los
MISMOS OEEERAN SER EXHIBIDAS AL MOMENTo DEL REGISTRo DE PARTICIPANTES EN EL HoRARIo Y FECHA
ESTIPULADA.

ASÍ MlsMo, QUEDARAN ExENTos DE eRESENTAR LA DocuMerurRclóN señnuoR EN Los tNctsos c) AL H)
LOS LICITANTES QUE PRESENTEN, FUERA DE LOS SOBRES DE SUS eROnUESTAS, EL ORtGtNAT_'1eenÁ
corEJo) y coptA (pARA ARcHtvo) DE lR cÉoum oel

\PAS CON LA PARTIDA CORRESPONDIENTE AL
rulnvon DE LA sEcREtanh oe HAcIENDA DEL

íiIt:i.¿l¡ t.*f.t,.1
*gsállJH:

OUE EST
ESTADO DE CHIAPAS.

oocu u e rurlctór.l GEN eRAL:

A.- CARTA DECLARATORIA: ORIGINAL DE LA CARTA EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE, CON NOMBRE Y
FINUE RUTÓGMFA DE SU REPRESENTANTE LEGAL, DIRIGIDA AL SUBooMITÉ oe ADQUISICIoNES,
ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y coNTRATAcIÓru oe SERVICIoS DE ESTE INSTITUTo DE SALUD, ENlá QUE MANTFTESTE l-os srcutÉt¡TEs rNcrsos: (ART. to peuúlr¡mo pÁRRAFo y 26 DE t-A LEy DE
ADQUtstctoNES, ARRENDAMTENTo DE BTENES MUEBLES y coNTRATAcIót¡ oe sERvtctos pARA EL EsrADo
DE CHIAPAS:

I.- QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDO LEGALMENTE EN EL ESTADO DE CHIAPAS; OETUOSTNANOOLO CON EL
REGISTRO QUE PARA TAL EFECTO EMITE LA SEoRETARíA DE HACIENDA y cRÉo o PÚBLIco o SERVICIo DE
ADMlNlsrRActóN TRIBUTARIA, DEB|ENDo ADJUNTARLo (coNsrANcrA DE s¡rutclóN F¡scAL, vlcENTE A LA
FECHA DE LA APERTURA) EN ORTGTNAL O COP|A CERTTFTCADA (PARA COTEJO) y COptA StMpLE (PARA
ARCHIVO); SE ENTTENDE COMO REGTSTRO EMIT¡DO pOR LA SeCnernnh DE HAG|ENDA y CRÉOtrO pÚALTCO O
SERVICIo DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Lo SIGUIENTE:

il.- QUE EL GtRo DEL NEGocro coRRESpoNDE AL oBJETo DE rA LtctrActóN (RUBRo 43.- Eeutpos y
MATERTALES pAnl ELEcrRlncnctó¡¡), LA FEcHA DE rNtcro DE AclvrDADES, ouE cuENrA coN LA
INFRAESTRUCTUM NECESARIA Y LA EXPERIENCIAADQUIRIDA EN EL RAMO.

ll.- EL DoMrcruo pARA oln v necrarR NorFrcAcroNES DENTRo DEL TERRtroRto DEL ESTADo, ApERctBtDo
QUE, DE No HACERLo, LA NoTIFICAoIÓN SE Ie nRM EN EL LUGAR DE RECEPCIÓN DE PRoPUESTAS DEL
SUBcoMITE.

v.- Renc¡óN DE Los GtRos pREpoNDERANTES DEL NEcocro, ouE poonÁN sER vERTFTcABLES coN LA
CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL O AVISO DE INSCRIPCIÓru al- REGISTRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTE
EMtlDo poR EL sERvtcto DE ADMtNrsrRncróx TRTBUTARTA, CREDENcTAL vrcENTE DEL REGtsrRo
VOLUNTARIO DE PROVEEDORES, FACTURAS Y/O ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONE§ A LA MISMA.

v.- ReLecróN DE Los pRTNqpALES CLTENTES DURANTE Los tJLTtMos Dos EJERctctos coMo MÁxtMo.

VI.- EL CAP¡TAL CONTABLE: NO APLICA.

vn.- euE, EN cASo DE RESULTAR GANADoR, Rsurrll¡RÁ LA RESpoNSABTLIDAD TorAL EN cASo DE euE AL
SUMINISTMR LOS BIENES INFRINJA EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR.

vu.- euE AcEprA t-qs REVtstoNES sEñALADAS EN Los nnrícülos lzzy 12IDEL REGLAMENTo DE rá LEy DE
ADeutstcloNEs, ARRENDAMTENTo DE BTENES MUEBLES y coNTRATAcIór.¡ oe sERvrcros pARA EL EsrADo DE
CHIAPAS.

tx.- euE AcEprA vtstrAs DE lr.lspEcclór.r: tNDrcANDo euE EL suBcoMITÉ DE ADeutstctoNES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO DE SALUD, POR CONDUCTO DE UNO DE
sus MtEMBRos o BIEN, DE LAS eERSoNAS euE DESTGNE, poDM(N) EFECTUAR LAS vrstrAs DE rNSpEccróN
QUE JUZGUEN CONVENIENTES A LAS ¡NSTAIACIONES DE SU EMPRESA, CON LA FINALIDAD DE EJERCER
FUNCIoNES DE CoMPRoBACIÓN Y VERIFIGACIÓN EN CUANTO A SU INFRAESTRUCTURA ¡ II.IPORIT,IRCIÓ¡I
PROPORCIONADA;

x.- euE No sE ENCUENTRA EN Los supuEsTos oel lnrícur-o 32 DE LA LEy DE ADeurstqoNES,
ARRENDAMTENTo DE BTENES MUEBLES y coNTRATAcTó¡r oe sERvrcros pARA EL ESTADo DE cHtApAS;

xt.-LA AcEprAclóru v cuMpLtMrENTo A ToDos Los puNTos sEñALADos EN LAS BASES DE ESTA ltclrlctó¡l;

UNIDAD ADMtNlsrRATtvA EDtFtcto'c", MAvA, TUxTLA curlÉanez, cHIAPAS, cP. 29010.
Conmutador (961 61 8 92 50) www.saludchiapas.gob.mx

15



ii. lsqD GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS
INSTITUTO DE SALUD

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
b*§Ar-lj*

XII.- LA ACEPTACIÓN DE CUALQUIER VARIACIÓN EN EL NÚMERO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS,
HASTA UN 20 % A LA ALZA O UN 1O % A LA BAJA, MANTENIENDO EL PRECIO ORIGINALMENTE OFERTADO.

B.- COPIA DEL FORMATO ANEXO 03, DEBIDAMENTE LLENADO Y FIRMADO POR EL LICITANTE O SU
REPRESENTANTE LEGAL.

c.- oRtGtNAL O COPTA CERTFTCADA (PARA COTEJO) y COPIA STMPLE (PARA ARCHTVO) LA(S)ESCRTTURA(S)
PI]BLICA(S), DEBIDAMENTE INSCRITA(S) EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO/ ACTA
DE NACIMIENTO.

D.- ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA (PARA COTEJO) Y COPIA SIMPLE (PARA ARCHIVO) DE LA ESCRITUM
PIJBLICA O EL DOCUMENTO LEGAL CON EL QUE SE ACREDITA LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE O
MANDATARIO DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL.

E.-ORTG|NAL O COPIA CERTTFTCADA (PARA COTEJO) Y COPTA STMPLE (PARA ARCHTVO) DEL REGTSTRO O
FACTURA DE PAGO DEL STSTEMA DE |NFORMACTÓN EMPRESARTAL MEXTCANO (S|EM) VIGENTE.

F.- ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA (PARA COTEJO) Y COPIA SIMPLE (PARA ARCHIVO) DE LOS ESTADOS
FINANCIEROS DICTAMINADOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE DE ACUERDO A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LAS
DISPOSICIONES FISCALES ESTÉN OBLIGADOS A PRESENTAR ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRTBUTARTA (SAT). EN CASO DE QUE EL L|CTTANTE NO ESTÉ OBLTGADO O NO OPTE POR DTCTAMTNAR SUS
ESTADOS FINANCIEROS, DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA ORIGINAL EN PAPEL MEMBRETADO DE LA
EMPRESA CON NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA, DIRIGIDA AL
SUBCOMffÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES EN LA QUE BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTE tA NO OBLIGACIÓN DE DICTAMINAR.

G.- DEBERÁN PRESENTAR UN MÍN|MO DE SEIS (6) FOTOGMFÍAS OUE DEMUESTRE EL GIRO MOTTVO DE l-A
PRESENTE LICITACIÓN:

. DOS (2) COMO MíNIMO, QUE MUESTREN EL EXTERIOR, (FACHADA, RÓTULOS, NÚMERO DE CASA, ETC.);
Y

. CUATRO (4) COMO MfNIMO, QUE MUESTREN EL INTERIOR DE LA EMPRESA (OFICINA, BODEGA,
ALMACEN, PATIOS, ESTACIONAMIENTO, VEHÍCULOS, EQUIPO, ÁREA DE PRODUCCIÓN DE SER
FABRICANTE, ETC,).

LAS FOTOGRAFÍAS DEBERÁN SER CLARAS AL PUNTO QUE SE DISTINGAN TAS IMÁGENES SOLICITADAS DE Iá
PROPIEDAD DE LA EMPRESA QUE PARTICIPA EN ESTA LICITACIÓN PÚBLICA, QUE PERMITA AL SUBCOMITÉ DE

ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO DE SALUD OBSERVAR
SI CUENTA CON LA INFMESTRUCTURA Y CAPACIDAD TÉCNICA PARA ATENDER EL GIRO OBJETO DE LA
PRESENTE LICITACIÓN.

H.. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA (PARA COTEJO) Y COPIA SIMPLE (PARA ARCHIVO) DE LA DECLARACIÓN
ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR Y ÚLTMO PAGO PARCIAL DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE
QUE DE ACUERDO A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FISCALES ESTÉN OBLIGADOS A
PRESENTAR ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) Y ACUSE ELECTRÓNICO DE RECIBO
CON SELLO DIGITAL QUE EMITE DICHO ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETAR|A DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO,

r.- oRtctNAL DE LA(S) FTCHA(S) TÉCNTCA(S), DOCUMENTO EN EL QUE EL L|CTTANTE OFERTA LO QUE ESTÁ EN
POSIBILIDADES REALES DE ENTREGAR Y SE BASA EN LAS ESPECIFICACIONES DEL ANEXO 02 (A, B, C, D O E) DE

ESTAS BASES, DEBIENDO SER CLARAS Y LEGIBLES, INCLUYENDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

LA(S) FICHA(S) TÉCNICA(S) DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1. SE PRESENTARA EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE;
2. CON NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DE SU REPRESENTANTE LEGAL CUANDO MENOS EN LA ÚLNMA

HOJA;
3. NÚMERO DE REQUISICIÓN
4. RELACIÓN DEL(LOS) LOTE(S) QUE COTIZA(N), NUMERANDOLOS EN ORDEN CONSECUTIVO, SEGÚN EL

ANEXO 2A:
5. DESCRIBIR CLARAMENTE LAS CARACTERÍSNCAS Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO Y/O BIEN QUE

OFERTA;
6. CANTIDAD OFERTADA;
7. UNTDAD DE MEDTDA (SEGÚN APLTQUE);
8. MARCA (SEGÚN APLTQUE);
9. MODELO (SEGÚN APLTQUE);
10. TIPO (SEGIJN APLIQUE); Y
11. PRESENTAR SU MEJOR PROPUESTA, YA QUE NO SE ACEPTAN OPCIONES.

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 290'IO,
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LA FICHA TÉCNICA DEBERA CONTENER, ADEMÁS: LUGAR DE ENTREGA, coNDICIoNES DE ENTREGA, PIázo DE
ENTREGA Y CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARAN.

EN CASO DE SELLAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTE, SE RECOMIENDA HACERLO EN UN LUGAR QUE NO
OBSTACULICE LA LECTURA DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO.

J.- MEDIO MAGNENCO QUE CONTENGA LA FICHA TÉCNICA REFERIDA EN EL INcISo I DEL PRESENTE NUMERAL
EN ARCHIVOS WORD O EXCEL. (DEBERÁ PRESENTAR UN ARCHIVO ELECTRÓNICo, DE LA REQUISIG¡ÓN EN QUE
PARTTCtPE).

K.- DEBERÁ PRESENTAR ANEXA A SU PROPUESTA EL ORIGINAL PARA COTEJO Y COPIA SIMPLE PARA EL
EXPEDIENTE DE IA CONSTANCIA DE NO ADEUDOS FISCALES VIGENTE A LA FECHA DE LA APERTUM DE
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS; ASf COMO PRESENTAR SU CONSTANGIA DEL CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES FISCALES, VIGENTE.

CARTAS Y DOCUMENTOS ADICIONALES

1.. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA LO SIGUIENTE:

I.-CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ORIGINAL EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE, CON NOMBRE
Y FIRMA AUTÓGRAFA DE SU REPRESENTANTE LEGAL, DIRIGIDA AL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE SALUD, EN LA
QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MAN¡FIESTE, QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO SE
COMPROMETE QUE LOS BIENES SERAN NUEVOS Y CUMPLEN ESTRICTAMENTE GON LAS CARACTERíSTICAS Y

ESPECIFICACIONES QUE SE DESGRIBEN EN EL "ANEXO 2A",DE, LAS PRESENTES BASES.

II.. EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN ORIGINAL, PAPEL
MEMBRETADO CON NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL DIRIGIDA AL SUBCOMITÉ DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE
SALUD, EN LA QUE MANIFIESTE QUE SE COMPROMETE A GARANTIZAR LOS BIENES DEL'ANEXO 2A", CONTRA
CUALQUIER DEFECTO DE FABRICACIÓN, D]SEÑO Y ESPEC!FICACIONES

III.- CARTA EN LA QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ORIGINAL EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE,
CON NOMBRE Y FIRMA AUTÓCNNTR DEL REPRESENTANTE LEGAL DIRIGIDA AL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES, EN LA QUE MANIFIESTE, QUE TIENE LA CAPACIDAD Y
PERSONAL COMPETENTE PARA BRINDAR EL SUMINISTRO, LA INSTALACIóN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS
PANELES SOLARES QUE SE SOLICITAN EN EL TANEXO 2A", DE LAS PRESENTES BASES.

IV.- CARTA ORIGINAL EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE, CON NOMBRE Y FIRMA AUTÓGMFA DE SU
REPRESENTANTE LEGAL, DIRIGIDA AL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES
MUEBLES Y CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE SALUD, EN LA QUE BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD MANIFIESTE QUE EN LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS NO LE HAN RESCINDIDO CONTRATO ALGUNO.

V.-. EL LICITANTE DEBERA ADJUNTAR A SU PROPUESTA TÉCNICA LAS CERTIFICACIONES O CONSTANCIAS DE
POR LO MENOS UN TRABAJADOR DE LA EMPRESA (ACREDITAR AL TRABAJADOR CON ALTA DEL IMSS) QUE

CUENTE CON LAS CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS SIGUIENTES:

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS
INSTITUTO DE SALUD

suBDtREcctóN DE REcuRSos MATERTALES y sERvtctos GENERALES
*§.fi&r_.ji*

3.- Diplomado de Formación para Supervisor

Espec¡alista de Seguridad, Salud en el Trabajo y Ii
\U

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 29010.
Conmutador (961 61 8 92 50) www.saludchiapas,gob.mx



#l"*l:u,.!
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS

INSTITUTO DE SALUD
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vt.-.
EL
LICIT
ANT
E
DEBEM ADJUNTAR A SU PRoPUESTA TECNICA LA METoDoI-OcIR Y PLAN DE TRABAJO DEL PROYECTo DE

MANEnR ESpecírICe, coNFORMIDAD coN LO SIGUIENTE:

1.- PLAN DE TMBAJo DEL SERVICIO QUE oFERTE (PI-RruTnCIÓu INTEGRAL DEL LICITANTE PAnl LA
neRIzRcIÓru DE LoS TMBAJoS INCLUYENDO EL PROCESo CONSTRUCTIVo, CONSIDERANDo EN SU
CASO LAS RESTRICCIONES TÉCNICAS) Y EL oRGANIGRAMA DEL PERSoNAL QUE REALIZARÁ LOS
TRABAJOS.

2.- PRoGRAMA DE PLAZoS DE EJECUCIÓN DEL PROYEoTo QUE PROPoNE, TENIENDo EN CUENTA
euE EN Los TRABAJoS euE REFTEREN el- crrAloco DE coNcEpros DEBEN DE ESTAR
TERMINADOS EN SU TOTAL¡DAD EL D¡A {'}I.DE:: .202{[.

VII.-COMO PARTE DE SU PROPUESTA TECNICA EL LICITANTE DEBERÁ DE ADJUNTAR A SU PROPUESTA EL PLAN
DE TRABAJO QUE PRETENDE IMPLEMENTAR PARA REALIZAR LOS SERVIGIOS SOLICITADOS ENTRE ELLOS
FECHA DE SUMINISTRO DE LOS BIENES Y CUAL VA SER I-A ACTIVIDAD PASO A PASO PARA CUMPLIR CON EL
suMtNtsrRo, tNSTALActóN y pUESTA EN MARCHA DE Los BIENES, DEBIENDo tNCLUtR lRfi¡elEN:

1.- olseÑO eIÉCrnlco PARA LA seuCC¡Óru DE CABLES, CoNECTORES, DISPOSITIVoS DE
pnorecctór.¡ coNTRA soBRE coRRIENTES, Drsposrrvos DE pRorECctóN coNTRA ALTo
VOLTAJE, CONDUCTORES DE PUESTA A TIERM Y TIERRA DEL SISTEMA, pRoTTccIÓN coNTRA
FALLAS A TTERRA y Eeurpo o DE MEDtcróru etÉcrRtce.

2.- DIMENSIONAMIENTO DEL SISTEMA INDICANDO LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA POTENCIA
prco A rNSrA¡-AR, ASf coMo EL cRrrERro oe selecctóN DEL TNVERSoR (MEMoRIA or cÁlcur-o).

3.- DIAGRAMA BIFII-AR DEL SISTEMA PROPUESTo, QUE INCLUYA ToDAs LAS cARAcTeRísIcRS
etÉcrnrces DE Los cABLES.

4.- RELACIÓN COMPLETA DE PARTES Y COMPONENTES DEL SISTEMA FOTOVOLTAICO.

UN|DAD ADMtNtsrRATtvA EDtFtcto uc", MAvA, TUxTLA culÉnRez, cHtApAs, cp. 29010
Conmutador (961 6f 8 92 50) www.saludchiapas.gob.mx
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Protección Ambiental.

4.- Constancia DC3 de seguridad eléctrica, emitida

por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social.

4.- Curso y DC-3 -Anexo SSPA

5.- Constancia DC3 de seguridad para trabajos de

altura, emitida por la Secretaria del Trabajo y

Previsión Social

5.- Curso y DC-3 - Auditorias Efectivas.

6.- Constancia DC3 - Diseño avanzado de sistemas

fotovoltaicos ¡nterconectados a la red con base en

Ia NOM OOl SEDE.

6.- Curso y DC-3 - lnvestigación y Análisis de

lncidentes/Accidentes con la Metodología Análisis

Causa Raí2.

7.- Curso y DC-3 - Administración de la Salud en el

Trabajo.

7- Curso y DC-3- Supervisión de Programas de

Seguridad e Higiene.

8.- Curso y DC-3 - Curso Análisis de Seguridad en el

Trabajo (AST).

9.- Curso y DC-3 - Bloqueo y Etiquetado (LOTO).

10.- Curso y DC-3 - Prevención de lncendios y

Manejo de Extintores
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AH}N GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPA§
INSTITUTO DE SALUD

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

5.- MANUAL DE OPERACIÓN DEL SISTEMA Y DE RECOMENDACIÓN DE USo, INCLUYENDo PRoTocoLo
DE INSPECCIÓT.¡ V IvIRI.¡TENIMIENTO, INFORMACIÓN TÉcNIcA RELEVANTE DEL EQUIPo Y RELACIÓN
DE POSIBLES CAUSAS DE FALLA.

6.- DIAGRAMA ELÉCTRICO SIMPLIFICADO DE I.A INSTALACIÓN.

7.- DIAGMMA DE UBICACIÓN DE EQUIPOS O DIAGMMAARQUITECTONICO.

8.- LISTA DE VERIFICACIÓN DE PARTES Y COMPONENTES EN SITIO.

VIII.- EL LICITANTE DEBERÁ ADJUNTAR EL ACTA DE VISITA A LAS INSTALACIONES DONDE SE EFECTUARAN LOS

TRABAJOS. (ORTGTNAL y COprA PARA COTEJO)

IX.- COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA EL LICITANTE DEBERA DE ADJUNTAR A SU PROPUESTA LAS
CARACTERíSTICAS DE UN SISTEMA DE MONITOREO Y SUPERVISIÓN DE LOS INVERSORES, A FIN DE QUE ESTA
CONVOCANTE PUEDA MONITOREARLOS Y DETECTAR POSIBLES FALLOS A LARGA DISTANCIA, LO ANTERIOR
DONDE EXISTA EL SERVICIO DE INTERNET.

X.- EL LICITANTE DEBERÁ DE ADJUNTAR A SU PROPUESTA ECONÓMICA, DESGLOSE DE PRECIOS DE LAS
SUBPARTIDAS Y ARCHIVO ELECTRÓNICO QUE CONTENGA EL PROGRAMA DE DISEÑO GRAFICO Y MODETADO
BASADO EN TRES DIMENSIONES DENOMINADO'SKETCHUP" O SEMEJANTES CON LAS MEDIDA§ DEL SITIO DE

SEMBRADO DE PANELES SOI.ARES.

XI.- EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN ORIGINAL, PAPEL
MEMBRETADO CON NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL DIRIGIDA AL SUBCOMITÉ DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE
SALUD, EN LA QUE MANIFIESTE QUE CUENTA CON AL MENOS 6 MESES DE EXPERIENCIA EN EL RAMO.

SE EXI{ORTA A LOS LICITANTES DAR CUMPLIMIENTO A LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

A) ORDENAR LOS DOCUMENTOS CONFORME SE SOL|C|TA EN ESTAS BASES;
B) IDENTIFICAR LOS DOCUMENTOS CON LA NUMERACIÓN DEL PUNTO QUE LE CORRESPONDA SEGÚN

LAS BASES; Y
C) FOLIAR EN ORDEN ASCENDENTE COMENZANDO CON EL NI]MERO 1 DESDE I-A PRIMERA HOJA QUE

CONFORMA Iá PROPUESTA HASTA LA ÚLIMA. Iá DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN ORIG¡NAL O
COPIA CERTIFICADA QUE TENGA QUE RETIMRSE DE LA PROPUESTA NO DEBE FOLIARSE, PUES SERÁ
DEVUELTA UNA VEZ COTEJADA.

LO ANTERIOR SE SOLICITA CON EL PROPÓSITO DE GARANTIZAR A LOS LICITANTES LA RECEPCIÓN DE SUS
PROPUESTA EN LOS TERMINOS EN QUE FUE INTEGRADA.

4.2.2. SEGUNDO SOBRE, PROPUESTA ECONÓMCA.

EN EL EXTERIOR DE ESTE SOBRE DEBERÁ ESTAR ROTUIÁDO CON LAS SIGUIENTES ANOTACIONES:

!, LICITACIÓN PÚBLrcA NO. LPE-IF-OO1-2024OE GARACTER ESTATAL DE PARTIGIPAGIÓN PRESENGIAL
II. PROPUESTAECONÓMICA;Y.
III. NOMBRE DEL LICITANTE.
IV. INSTITUTO DE SALUD.

EL INTERIOR DE ESTE SOBRE DEBERÁ CONTENER Iá DOCUMENTACIÓN DESCRITA EN LOS INCISOS A AL C DEL
PRESENTE NUMERAL.

A.- EL FORMATO DEL CUESTIONARIO DE INFORMACIÓN GENERAL, QUE APARECE COMO ANEXO 01 DE ESTAS
BASES, DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL SOBRE DE SU PROPUESTA ECONÓMICA LLENADO EN SU
TOTALIDAD, CON NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA.

8.. LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR LA OFERTA ECONÓMICA, ELIGIENDO UNA DE LAS SIGUIENTES
OPCIONES:

I.. EN EL DOCUMENTO DENOMINADO FORMATO DE COTIZACIÓN ANEXOS 2A, DE ESTAS BASES;

UNIDAD AOMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUTIERREZ, GHIAPAS, CP. 29010
Conmutador (961 61 8 92 50) www.saludchiapas.gob.mx
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS
INSTITUTO DE SALUD

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

II.- PRESENTAR EN FORMATO LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE SU FORMATO DE COTIZACIÓN; O
CUALQUIERA QUE SEA LA OPCIÓN QUE ELIJA, DEBERÁ PRESENTARLA DENTRO DEL SOBRE DE LA PROPUESTA
ECONÓMICA, CUBRIENDO TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN EL ANEXO 2A,, COTIZANDO SU MEJOR
PROPUESTA, YA QUE EL ÁREA REQUIRENTE Y LA SECRETARíA DE LA HONESTIDAD Y FUNCIÓN PÚBLICA,
VERIFICARÁN QUE LOS PRECIOS DE SUS PROPUESTAS SEAN ACEPTABLES, CONFORME A LA INVESTIGACIÓN
DE MERCADO REALIZADA YA QUE NO SE ACEPTAN OPCIONES, OBSERVÁNDOSE PARA SU LLENADO LAS
SIGUIENTES INSTRUCCIONES:

O LAS OFERTAS DEBERÁN TENER COMO VIGENCIA HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL PEDIDO Y
CONTRATO, LA OFERTA CUYO PERIODO SEA MENOR AL REQUERIDO, SERÁ RECHAZADA POR NO
AJUSTARSE A LO SOLICITADO.

O LA PROPUESTA DEBERÁ CONTENER EL NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL CUANDO
MENOS EN LA ÚLTIMA HOJA Y SELLO DE LA EMPRESA,

O PROTEGER CON CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE, SOBREPONIÉNDOLA EN LAS COLUMNAS DE
PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES. AUNQUE NO ES INDISPENSABLE EL CUMPLIMIENTO DE ESTE
REQUISITO Y, POR LO TANTO, NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN; MÁS, RESULTA ÚTIT CUIT¡PUNIO
PARA GARANTIZAR LA INVIOLABILIDAD DE LA OFERTA PRESENTADA,

O LOS PRECIOS UNITARIOS EN LAS COTIZACIONES DEBERÁN ESTIPULARSE EN MONEDA NACIONAL Y
NO TENER MAS DE DOS DíGITOS DESPUÉS DEL PUNTO DECIMAL Y NO DEBERAN INCLUIR EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EN CASO DE QUE EXISTA DISCREPANCIA E,NTRE EL PRECIO
UNITARIO Y EL TOTAL, PREVALECERÁ EL PRECIO UNITARIO, MISMOS QUE SERÁN CONSIDERADOS EN
EL MOMENTO DE LA ELABORACIÓN DEL PEDIDO Y FACTURACIÓN.

. EN LOS TOTALES DE LAS COTIZACIONES QUE SE PRESENTE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
(t.v.A.), DEBERÁ |NDTCARSE EN FORMA SEPARADA, LA TASA QUE CORRESPONDA DE D|CHO
IMPUESTO.

. DEBERÁN INDICAR EN LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES: LA VIGENCIA DE Iá COTIZACIÓN, FECHA
DE LA PRESENTACION DE Iá PROPUESTA Y LAS DEMÁS QUE APLIQUEN.

C.- MEDIO MAGNÉTICO (CD O USB) QUE CONTENGA LA COTIZACIÓN EN ARCHIVOS ELECTRÓNICOS EN WORD O
EXCEL, EN CASO DE OPTAR POR LAS OPCIONES REFERIDAS EN LAS FRACCIONES I Y II DEL INCISO B DEL
PRESENTE NUMERAL.

4.3. OBSERVACIONES.

I.- PARA LOS EVENTOS DERIVADOS DE ESTA LICITACIÓN, SOLO PODRA PRESENTARSE A PARTICIPAR
úucRuerurp UNA pERSoNA REpRESENTANDo A LA EMpRESA LtclrANTE.

II,- LOS LICITANTES SERÁN RESPONSABLES DE LA VERACIDAD Y LEGALIDAD DE LA INFORMACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN OUE PRESENTEN. AL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES
MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE SALUD, LA REQUIRENTE O LA CONVOCANTE, SE
RESERVAN EL DERECHO DE CORROBORAR Y VERIFICAR DICHA DOCUMENTACIÓN Y I,q INFORMACIÓN
PRESENTADA POR LOS LICITANTES EN CUALQUIER MOMENTO, ASí COMO REALIZAR LAS CONSULTAS
TÉCNICAS QUE CONSIDERE PERTINENTES, PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LO SOLICITADO.

III.- EN EL CASO DE QUE ESTAS NO CUMPLAN O LA INFORMACIÓN EXPRESADA EN SUS PROPUESTAS NO SEA
FIDEDIGNA, SERA MOTIVO SUFICIENTE PARA DESCALIFICARLA. DE PRESENTARSE EL CASO DE QUE EL
GANADOR OUEDARA EN ESTE SUPUESTO. SU LUGAR LO OCUPARÁ LA SEGUNDA MEJOR PROPUESTA DEL
EVENTO.

IV.. LOS ERRORES U OMISIONES QUE PUDIERAN RESULTAR DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS SON
IMPUTABLES Y DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LEGAL DE LOS LICITANTES QUE CORRESPONDAN.

V.- LAS FICHAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS SE PASARÁN A LOS PROVEEDORES PARA SU FIRMA NO PARA SU
ANALISIS, EN cASo DE No ACATAR ESTA DISPoSICIÓN, SE LES AMoNESTARÁ UNA VEz Y LA SEGUNDA SERÁ
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

VI.- EL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS LICITANTES DESCALIFICADOS EN LA APERTURA
TÉCNICA ESTARÁ A DISPoSICIÓN DE LoS MISMoS A LoS 5 D|AS HÁBILES PoSTERIoRES AL FALLo. LoS
LICITANTES PARTICIPANTES QUE HUBIERAN RESULTADO DESCALIFICADOS EN ESTE EVENTO, DEBERÁN
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL SOBRE QUE CONTIENE SU PROPUESTA ECONÓMICA. TRANSCURRIDOS 60
DIAS NATURALES, EL INSTITUTo DE SALUD No SE HACE RESPoNSABLE DE LA CUSToDIA DE LoS MISMoS.

VII.. SERA RESPONSABILIDAD DE LOS LICITANTES PARTICIPANTES VERIFICAR EN LA PÁGINA DE INTERNET
WWW.SALUDGHIAPAS.GOB.MX LA UBICACIÓN DE LOS EVENTOS PROGRAMADOS; LO ANTERIOR SE DEBERA
VERIFICAR CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN.

4.4. MUESTRAS. (NO APLTCA)

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 29010
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EL suBcoMrrÉ oe RooursrcroNEs, ARRENDAMTENToS y sERvrcros DE BTENES MUEBLES DEL rNsTtruro DE
SALUD, EN ApEGo A LA LEy, eumlnÁ EL FALLo, MEDTANTE EL cuAL Rslo¡.¡anÁ DE coNFoRMtDAD coN Lo
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 2.4. DE LAS PRESENTES BASES.

SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSIcIoNES SON SoLVENTES PoRQUE SATISFAcEN LA ToTALIDAD DE
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA REQUIRENTE, EL PEDIDo Y coNTRATo SE ADJUDICARÁ A QUIEN
OFREZCA LAS MEJORES coNDIcIoNEs PARA EL ESTADo, SIENDo ÉsTes IAS SIGUIENTES:

A. DE LA PROPUESTA:
I LA CALIDAD (ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES Y VALON TECHICO¡
¡ EL PRECIO MAS ECONÓMICO;
¡ EL PLAZO DE ENTREGA;
. LA ASISTENCIA TÉCNICA Y
o LA RENTABILIDAD.

B. DEL LICITANTE:
O CAPACIDAD TECNICA;
o CAPACIDAD FINANCIERA; E
o INFRAESTRUCTURA.

CUANDO DERIVADO DEL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS SE DETERMINE QUE DOS O
MÁS PRoPUESTAS SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS EN LAS PRESENTES
BASES, EN CUANTO CALIDAD, PRECIO, PLAZO DE ENTREGA, ASISTENCIA TECNICA Y RENTABILIDAD, EL
SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y CONTMTACIÓN DE SERVICIOS
DEL INSTITUTO DE SALUD LLEVARA A CABO LA ASIGNACIÓN EN PARTES IGUALES, SIEMPRE Y CUANDO, POR LA
CANTIDAD SOLICITADA SEA FACTIBLE DIVIDIR LA ASIGNACIÓN ENTRE EL NÚMERO DE PROPUESTAS
EMPATADAS.

EN CASO DE NO PODERSE LLEVAR A CABO EL FALLO DE Iá LICITACIÓN DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL
PARRAFo ANTERIoR, LA ADJUDIoACIÓN SE EFECTUARA EN FAVoR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR
DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN OUE CELEBRE Iá CONVOCANTE EN EL PROPIO ACTO DE FALLO, EL
CUAL CONSISIRA EN LA PARTICIPACIÓN DE UN BOLETO POR CADA PROPUESTA QUE RESULTE EMPATADA Y
DEPOSITADOS EN UNA URNA, DE I.A QUE SE EXTRAERA EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR. DE NO
CUMPLIRSE IáS FORMALIDADES SEÑAHDAS EN ESTE PARMFO, EL SUBCOMITÉ DEBERA DECLARAR
DESIERTO EL O LOS LOTES DE QUE SE TRATE.

ADEMAS DE LO§ SUPUE§TOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO
DE BIENES MUEBLES Y LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, SE DESCALIFICARA
AL LICITANTE CUANDO:

A. SE COMPRUEBE LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES O FALSEDAD EN LA INFORMACIÓN O
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS LICITANTES.

B. SE COMPRUEBE LA EXISTENCIA DE ARREGLO ENTRE LOS LICITANTES, PARA ELEVAR LOS PRECIOS
DE LOS BIENES O SERVICIO§ OFERTADOS, O CUALAUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN
OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMAS LICITANTES;

G. INCURRA EN ACTOS DE DESACATO, EN CUALOUIERA DE LOS EVENTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN;
D. EL LICITANTE O SUS REPRESENTANTES SE PRESENTEN A CUALQUIERA DE LOS EVENTOS DE LA

LICITACIÓN BAJO EL EFECTO DEL ALCOHOL, DROGA O CUALQUIER TIPO DE ENERVANTE;
E. PRESENTE MAS DE UNA PROPUESTA (DOS O MAS PROPUESTAS rÉCNTCAS Y/O DOS O MAS

F. ilTJfi:l+3T,?J?E'tá?¿N LAS pRopuEsrAs rÉcNrcAS y EcoNóMrcAS RE.TBTDAS ,ARA su
FIRMA O RÚBRICA, REALICEN MARCAJES, TACHADURAS, ENMENDADUMS, ALTEMCIONES,
SUSTRACCIÓN O DESTRUCCIÓN; Y/O

G. INCUMPLA CON ALGÚN REQUISITO SOLICITADO EN LAS PRESENTES BASES, SALVO QUE SU
INOBSERVANCIA POR Sí MISMO O DEFICIENCIA EN SU CONTENIDO NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS
PROPOSICIONES.

ENTRE LOS REOUISITOS CUYO INCUMPLIMIENTO NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN, SE
CONSIDERARÁN: EL PROPONER UN PLAZO DE ENTREGA MENOR AL SOLICITADO, EN CUYO CASO, DE
RESULTAR ADJUDICADO Y DE CONVENIR A I.A CONVOCANTE O REQUIRENTE PUDIERA ACEPTARSE; EL OMITIR
ASPEGTOS QUE PUEDAN SER CUBIERTOS CON INFORMACIÓN CONTENIDA EN Iá PROPIA PROPUESTA TÉCNICA
o EcoNóMtcA EL NO OBSERVAR LOS FORMATOS ESTABLECTDOS, Sr SE PROPORCTONA DE MANERA CLARA LA
INFORMACIÓN REQUERIDA: EL NO OBSERVAR REQUISITOS OUE CAREZCAN DE FUNDAMENTO LEGAL O

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 29010.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS
INSTITUTO DE SALUD

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

CUALQUIER OTRO QUE NO TENGA POR OBJETO DETERMINAR OBJETIVAMENTE LA SOLVENCIA DE LA
PROPOSICIÓN PRESENTADA.

1.-SE DEBERÁ DECLARAR DESIERTA ESTA LICITACIÓN, CUANDO:

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY, LA CONVOCANTE PROCEDERÁ A DECLAMR DESIERTA UNA
LICITACIÓN POR CONVOCATORIA PÚBLICA O DETERMINADOS LOTES CUANDO:

A. NO SE RECIBAN PROPOSICIONES EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

B. LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS NO REÚNAN LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS SOLICITADAS EN LAS BASES.

C, SI SE CONSIDERA QUE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS NO CONVIENEN A LOS INTERESES DEL
ESTADO.

EN CASO DE DECLAMDO DESIERTO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA O DETERMINADOS LOTES O
PARTIDAS, EL SUBCOMITÉ, CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTíCULO 76 DE LA LEY,
PODRÁ AUTORIZAR UNA ADJUDICACIÓN DIRECTA. EN AMBoS CASoS, LA coNVocANTE DEBERÁ REALIZAR EL
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, DE CONFORMIDAD A LOS ARTíCULOS 45, 74 Y 75 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ESTADO
DE CHIAPAS.

2,- SE DEBERÁ CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN, CUANDO:

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY, LA LICITACIÓN PODRÁ SER CANCELADA EN CUALQUIER
MOMENTO EN LOS SIGUIENTES CASOS:

I. SE PRESENTEN GASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, DEBIDAMENTEACREDITADOS
II. SE EXTINGA LA NECESIDAD PARA ADQUIRIR O ARRENDAR LOS BIENES MUEBLES O CONTMTAR LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
III SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO AL ERARIO ESTATAL

CONTRA EL FALLO EMITIDO POR EL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE SALUD D, NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO. SIN
EMBARGO, LOS LICITANTES PODRÁN INCONFORMARSE EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 98
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA
EL ESTADO DE CHIAPAS.

LOS ANEXOS FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN,

ATENTAMENTE

DR. LUIS ANTONIO GUILLÉN VELASCO
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES
Y SERVICIOS GENERALES.
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES OUE LE CONFIEREN LOS
ARTIcuLos 2 FRAccróN il, i8 DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA
ADMtNtsrRActóN puBLtcA DEL ESTADo DE cHtApAS, 18 FRACctóN xtv
DE h LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE CHIAPAS.
r0 FRACCTóN il DE LA LEy oRGANtcA DEL tNsftrufo DE SALUD DEL
ESTADo DE cHtApAS, 12 y 13 FRAcctóN I DEL REGLAT\¡ENTo |NTERIoR
DEL INSTITUTo DE SALUD EL DR, JosE MANUEL cRUz CASTELLANoS,
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE
SALUD ITEDIANTE OFICIO NO. IS/DG/5003/01793/202,1, DELEGA LA FIRMA
AL c. L.A.E. SAMUEL S|LVAN oLAN, DIRECToR DE ADMtNtsrRACtóN y
FtNANzas y aL c. DR. LUts ANTóNIó éurLLáru v¿Llsco suaornecton
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES PARA
REPRESENTAR AL INSTITUTO DE SALUD EN LOS PROCESOS
LICITATORIOS EN SUS DIVERSAS MODALIDADES,

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 29010
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GOBIERNO DEL ESTAOO DE CHIAPAS
I}.I§TITUTO DE §ALUD

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y §ERVICIOS GENERALES

§§CREÍARIA
ü§§ALU§

LICITACIÓN PI]BLICA DE CARACTER ESTATAL No. LPE.IF-oOI-2024DE PARTICIPACIÓN PRESENCIAL

PARTIDA 33309 SERVICIOS INTEGRALES

PROYECTO: "SERVICIO INTEGRAL PARA EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE SISTEMA FOTOVOLTAICO
INTERCONECTADO A LA RED DE LA CFE, PARA EL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGETICA EN LA SECRETARIA DE SALUD EN

TUXTLA GUTIERREZ
ANEXO OI

(CUESTIONARIO DE INFORMACIÓN GENERAL)

SUBCOMlTÉ DE ADQUTSICIONES,
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y
coNTRATAcTót¡ oe senvrcros DEL
INSTITUTO DE SALUD

DEPENDENCIA: INSTITUTO DE SALUD.

ME REFTERo A LA LrcrrAcrór,¡ púaLlcl oe caRÁcreR ESTATAL DE pARTrcrpAcróH pnesetchL EN LA cuAL
EXPRESE IT¡I IUTCNÉS A PARTICPAR, RELATIVO AL (BIENES ARRIBA CITADO Y §OBRE EL PARTICULAR (POR MI
PROPIO DERECHO O COMO REPRESENTANTE LEGAL) DE 

- 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL L¡CITANTE)
MANIFIESTOA USTED OUE ESTOY ENTERADO DE SU CONTENIDOY HABIENDOTOMADO NOTADELMISMO

ME SUJETO A LO DISPUESTO, A LAS MISMAS.

POR OTRA PARTE, MANIFIESTO A USTED QUE ESTA EMPRESA- CONOCE PERFECTAMENTE EL TIPO DE
(sERVrcro/ADeursrcróN) A EFEcTUAR EN ESTA LrcrrAcrór,¡ púeLrcn DE oARAcTER ESTATAL oe pRnlcrpRclóN
PRESENCIAL Y POR LO TANTO SE HAN TOMADO EN CUENTA LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA SU
EJECUCIÓN, ASf COMO EN COSTOS VIGENTES DE MANO DE OBRA, MATERIALES, EQUIPO§ Y EN CASO
NECESARIO PATENTES,

ATENDIENDo A Lo ANTERIoR PRESENTAMOS AL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES
MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE SALUD, NUESTRA PROPOSICIÓN PARA EL COSTO
DE LOS BIENES OFERTADOS POR EL ANEXO 2A, ASCIENDE A: $ 

-, 

(CANTIDAD EN LETRA) Y EL
MONTO TOTAL $ ANOTAR LA CANTIDAD TOTAL DE LA PROPUESTA EN NUMERO Y LETRA),
ACLARANDO SI INCLUYE O NO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.).

LA OFERTA PRESENTADA ES:

A. TOTAL (POR TODOS LOS LOTES DE LA LtCtTACtÓN PTJBL|CA E§TATAL) t l

B. PARCTAL (POR PARTE DE LOS LOTES) t I

DESGLOSE DEL MONTO TOTAL OFERTADO:

SUBTOTAL:

+ (16) % LV.A.: NO APLICA

TOTAL:

NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL.
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LICITANTE

UNIDAD ADMINISTMTIVA EDIFICIO ''C", MAYA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, CP, 29010.
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suBDtREcctóN DE REcuRsos MATERTALEs y sERvtctos cENERALES

nRzó¡r soclRu:
RFC:

DOMTCTLtO:

FECHA:
TELEFONO:

UNIDAD ADMINI§TRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 29010.
Conmutador (961 61 I 92 50) www.saludch¡apas.gob.mx

ffixx*:-
ttclmclóN pusr-tca oe c¡aAcreR ESTATAL No. LpE-tF-ool-2oz4oE pARTrcrpAcróN pRESENctAL

PARTIDA 33309 SERVICIOS INTEGRALES

PROYECTO: "SERVICIO INTEGRAL PARA EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE SISTEMA FOTOVOLTAICO
INTERCONECTADO A LA RED DE LA CFE, PARA EL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGETICA EN LA SECRETARIA DE SALUD EN

TUXTLA GUTIERREZ,'

ANEXO 2A

FoRMATo DE PRoPUEsrn rÉcuct

SUMINISTRO, INSTALACION Y OPERACION DE SISTEMA FOTOVOLTAICO DE

INTERCoNECTADo A LA RED DE LA cFE, PARA LA SECRETARIA DE SALUD,

SERVICIO INTEGRAL PAnR EL SUMINISTRo, IruSrRmcIÓN y openRCIÓru oe
SISTEMA FOTOVOLTAICO INTERCONECTADO A LA RED DE LA CFE, PARA EL
AHoRRo y LA EFrctENcn e¡¡eRcÉrcA EN LA SEoRETARfI oe setuo Eru

TUXTLA GUTIÉRREZ.

INSUMOS DE LOS PANELES SOLARES, EN CUAL CONSTA DE LOS
SIGUIENTES ELEMENTOS:
rvróoulos ForovoLTArcos DE 605 w (pzAS)
coNDUCTOR FOTOVOLTATCO (METROS)
TNVERSOR 75 KW (PZAS)

coNEcToRES MC4 (PZAS)

PORTA FUSIBLES (PZAS)

cABr NETE pRorpccrór.¡ ezAS)

MATERIAL PARA LA ESTRUCTURA:
RIEL DE ALUMINIO (PZAS)

MrD CLAND (PZAS)

END CLAND (PZAS)
EMPALME DE RIEL (PZAS)
L - FOOT (PZAS)

TORNILLERTA DE ACERO INOXTDABLE (PZAS)

cLrPS (PZAS)

coNEcToR DE RrEL (PZA§)
TERMTNAL DE TTERRA (PZAS)

ANCLAJE (PZAS)

MATERIAL eIÉcrRIco:
TNTERRUPTOR (PZAS)

CABLAAC (METROS)

CABLE DESNUDO (KG)
TUBERfA GALVANTZADA (METRo)
rueenfR DE PVc (METRos)
SoPoRTERíA (PZAS)

TABLERO GENEML (PZA)

ceslót DE TNTERcoNEX¡óN cox cre:
vERrFrcAcróN uvrE (sERVrcro)

vERtFtcAcrÓN Ut (SERV|C|o)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS
INSTITUTO DE SALUD

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES ffim
LUGAR DE ENTREGA:

OFICINA CENTRAL DE LA SECRETARIA OE SALUD, UBICADA EN LA UNIDAD ADMINISTMTIVA EDIFICIO C, COLONIA MAYA, C.P.
29040, TUXTLA GulÉnnez. relÉrono 01 961 6'ts92so. HoRARto DE ENTREGA DE LUNES A vTERNES DE o9:oo A 13:oo HoRAS EN
olns HAerLps, ToDAs LAS MANToBRAS DE TRANspoRTActóN, oARGA y DESoARGA coRRERAN poR CUENTA y RtESGo DEL
PROVEEDOR.

LA ENTREGA OE LOS BIENES Y SERVICIoS oEBERA HAGERLA EL LICITANTE ADJUDIcAoo PERSoNALMENTE o A TRAVES DE UN
REpRESENTANTE. poR ¡ln¡cúN Morvo sE AcEpTARAN ENVÍos poR MENSAJERÍA.

CONDICIONES DE ENTREGA:

sE REALIZARA LA ENTREGA poR LA ToTALIDAD DE Los LorEs AoJUDlcADos EN DÍAS HAertes R pARTTR DE LAs o9:oo Hones
HASTA LAS 14:OO HORAS, DEBIENDO NOTIFICAR EL PROVEEDOR ADJUDICADO AL AREA DE RECURSOS MATERIALES CUANDO
MENOS 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN, EL DIA Y HoRA DE LÁ ENTREGA.

PLAZO DE ENTREGA: EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS SENA DE:60 DIAS HABILES DESPUES DE LA FIRMA
DEL PEDIDO Y CONTRATO.

CONDICIONES DE PAGO: LOS PAGOS SE EFECTUARÁN OE ACUERDO AL MONTO DISPONIBLE EN EL CALENDARIO DE LIBERACIÓN
DE REcuRsos MEDTANTE TRANSFERENCTA BANoAR¡A elecrRóu¡c¡ n pARTtR DE LA ENTREGA DE Los BTENES AStcNADos y
DE LA FACTURA ORIGINAL CORRESPONDIENTE, EN MoNEDA NACIoNAL, DENTRo OE LoS eo ofns HÁBILES SIGUIENTES A LA
PRESENTACIÓN DE LA FACTURA PREVIA ENTREGA Y A ENTEM SATISFACcIÓN DEL INSTITUTo DE §ALUD, coNFoRME A Lo
DrspuESTo poR er RRrfcuLo ss DE LA LEy DE ADeursrcroNEs, ARRENDAMTENTo DE BTENES MUEBLES y coNTMTActóN DE
SERVICIOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS.

EN CASO DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR LOS PROVEEDORES PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES O
DEFlclENctAs, LA coNVocANTE, DENTRo DE Los rRES DÍAS NATURALES S|GUTENTES AL DE su nEcEpcróu, rNorceRÁ pon
EScRtro AL PRovEEDoR LAS DEFrcrENcrAS eue oeeeRA coRREGrR. EL pERroDo euE TRANScURRE A pARTtR DE LA ENTREGA
DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE EL PRoVEEDoR PRESENTE LAs coRREccIoNEs, No sE CoMPUTARAN PARA EFECToS.

TODAS LAS MANIOBRAS DE TRANSPORTACIÓN, CARGA Y DE§GARGA CoRRERÁN PoR oUENTA Y RIESGo DEL PRoVEEDoR
ADJUDICADO, GARANTIZANDO LA CORRECTA ENTREGA DE LOS BIENES HASTA SU DESTINO FINAL Y A ENTERA SATI§FACCIÓN
DEL ÁREA REQUIRENTE.

EL PRovEEDoR DEBERÁ cApACtrAR AL pERsoNAL DE MANTENIMIENTo y sE REALTZARAN Dos MANTENIM|ENToS
pREVENTrvos (uNA cADA sEts MESEs) DURANTE uN Año

EL PRovEEDoR oeeeRÁ DE ENTREGAR LAs CARTAS DE GARRNTTAs DE ToDos Los coMpoNENTEs euE suMtNtsrREN
DURANTE EL SERVICIO.

FECHA DE coTIzAcIÓN: 

-vrGENcrAorcorzncróQ
CARGOS ADICIONALES:

NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL.
NoMBRE o RAZóN soctAL DE LtctrANTE

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C', MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 29010.
Conmutador (961 61 8 92 50) www.saludchiapas.gob.mx
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LICITACIÓN PÚBLICA DE CARACTER E§TATAL NO. LPE-IF.OOI.2024OE PARTICIPACIÓN PRESENCIAL

PARTIDA 33309 SERVICIOS INTEGRALES

PROYECTO: 'SERVICIO INTEGRAL PARA EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE SISTEMA FOTOVOLTAICO
INTERCONECTAOO A LA RED DE LA CFE, PARA EL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGETICA EN LA SECRETARIA DE SALUD EN

TUXTLA GUTIERREZ,'

ANEXO 2A
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA

RAZÓN SOCIAL:
RFC:

DOMICILIO:
FECHA:
TELEFONO:

UNIDAD ADMINISTMTIVA EDIFICIO'C", MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CI{IAPAS, CP. 29O.tO.
Conmutador (961 61 8 92 50) www.saludch¡apas.gob.mx

J

1

SUMINISTRO, INSTAIáCION Y OPERACION DE SISTEMA
FOTOVOLTAICO DE INTERCONECTADO A LA RED DE LA CFE,
PARA LA SECRETARfA DE SALUD.

SERVICIO INTEGRAL PARA EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y
OPEMCIÓN DE SISTEMA FOTOVOLTAICO INTERCONECTADO
A LA RED DE LA CFE, PARA EL AHORRO Y LA EFICIENCIA
ENERGÉTICA EN LA SECRETARíA DE SALUD EN TUXTLA
GUTIERREZ.

INSUMOS DE LOS PANELES SOLARES, EN CUAL CONSTA DE
LOS SIGUIENTES ELEMENTOS:
MóDULos ForovoLTArcos DE 6os w (pzAS)
CoNDUCTOR FOTOVOLTATCO (METROS)
INVERSOR 75 KW (PZAS)
coNEcToRES MC4 (PZAS)
PORTA FUSTBLES (PZAS)
GABINETE PROTECCIÓN (PZAS)

MATERIAL PARA LA ESTRUCTURA:
RrEL DE ALUMTN|O (PZAS)
MrD CLAND (PZAS)
END CLAND (PZAS)
EMPALME DE RIEL (PZAS)
L - FOOT (PZAS)
TORNILLERIA DE ACERO INOXIDABLE (PZAS)
cLrPS (PZAS)
coNEcToR DE R|EL (PZAS)
TERMTNAL DE TTERRA (PZAS)
ANCLAJE (PZAS)

MATERIAL ELÉCTRICO:
TNTERRUPTOR (PZAS)
CABLA AC (METROS)
CABLE DESNUDO (KG) 

I

TUBERfA GALVANIZADA (METRO) 
I

TUBERíA DE PVC (METROS) 
I

soPoRrERfA (PZAS) 
I

TABLERO GENERAL (PZA) 
|

I

GESTIÓN DE INTERCONEXIÓN CON CFE: I

vERrFrcActóN uvtE (sERvrcto) 
|

vERrFrcActÓN ul(sERvtcro) 
|

1 SERVICIO

t.v,A.

TOTAL
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS

INSTITUTO DE SALUD
suBDtREcctóN DE REcuRsos MATERTALES y sERvtcros cENERALES ffiw-

LUGAR DE ENTREGA:

OFICINA CENTRAL DE lj SECRETARIA DE SALUD, UBICADA EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO C, COLONIA
MAYA, c.P. 29040, TUXTLA ourIERRez, reÉroruo 01 961 6159250. HoMRIo DE ENTREGA DE LUNES A VIERNES
DE O9:OO A 13:OO HORAS Eru OíNS HAAILES, TODAS LAS MANIOBRAS DE TRANSPORTRCIÓru, CARGA Y DESCARGA

COnNenAu POR cUENTAY RIESGO DEL PROVEEDOR.

LA ENTREGA DE LoS BIENES Y SERVtcIos DEBERÁ HACERLA EL LICITANTE ADJUDICADO PERSONALMENTE OA
TRAVÉS DE uN REpRESENTANTE. pon ¡¡rr.loúN MoIVo sE AcEpTARA¡¡ eruvfos pon rr¡erusR¡eRfR.

CONDICIONES DE ENTREGA:

se ReRuzRnÁ LA ENTREGA poR LA ToTALIDAD DE Los LorEs ADJUDIcADoS eru ofns nÁglrcs A PARTTR DE
LAS 09:00 HORA§ HASTA LAS '14:00 HORAS, DEBIENDO NOTIFICAR EL PROVEEDOR ADJUDICADO AL AREA DE
REcuRsos MATERTALES cuANDo MENos 24 HoRAS DE ANTrctpAclóru, el ofn y HoRe DE LA ENTREGA.

PLAZO DE ENTREGA: EL TIEMPO DE ENTREGA DE LO§ BIENES Y SERVICIOS SENA OE: CO OhS HABILES DESPUES
DE LA FIRMA DEL PEDIDO Y CONTRATO.

CONDICIONES DE PAGO: LOS PAGOS SE ETECTURMN DE ACUERDO AL MONTO DISPONIBLE EN EL CALENDARIO
oe LlaeRAclóN DE REcuRSos MEDIANTE TMNSFERENCTA BANoARIA erccrRórurcA A pARTTR DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES ASIGNADOS Y DE LA FACTURA ORIGINAL CORRESPONDIENTE, EN MONEDA NACIONAL, DENTRO
DE LOS 20 DíAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA FAcTURA PREVIA ENTREGA Y A ENTERA
sltlsrlcclóN DEL rNsrruro DE SALUD, coNFoRME A Lo DtspuEsro poR et RnrÍculo s5 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y coNTMTAcIÓru oe SERVICIoS PARA EL ESTADo DE
CHIAPAS.

EN CASO DE QUE LAS FACTUMS ENTREGADAS POR LOS PROVEEDORES PARASU PAGO PRESENTEN ERRORES
O DEFICIENCIAS, LA CONVOCANTE, DENTRo DE LoS TRES DIAS NATUMLES SIGUIENTES AL DE sU RECEPCIÓN,
IT.¡OICNNA POR ESCRITO AL PROVEEDOR LAs DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CoRREGIR, EL PERIoDo QUE
TRANSCURRE A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE EL PROVEEDOR PRESENTE LAS
coRREcctoNES, No sE coMpurAnAru pnn¡ EFEcros.

TODAS LAS MANIOBRAS DE TRANSPOnTRCIÓN, CARGA Y DESCARGA CoRREMN PoR CUENTA Y RIESGo DEL
PROVEEDOR ADJUDICADO, GARANTIZANDO LA CORRECTA ENTREGA DE LOS BIENES HASTA SU DESTINO FINAL
Y A ENTEM SRTISTRccIÓN DEL AREA REQUIRENTE.

EL PRovEEDoR o¡aenA cAPActrAR AL pERSoNAL DE MANTENTMIENTo y sE REALIzAMN Dos
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS (UNA CADA SEIS MESES) DURANTE UT.¡ RÑO.

EL PROVEEDOR DEBERA DE ENTREGAR LAS CARTAS DE GARANTIAS DE ToDoS LoS coMPoNENTES QUESUMINISTREN DUMNTE EL SERVICIO.

FEcHA DE coTIzAcIÓN:

vrcENctA oe corzRctór.¡ :

CARGOS ADICIONALES:

NoMBRE v rtnrvrffi TANTE LEGAL.
NoMBRE o mzór.¡ soctAl DE LlctrANTE

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA CUTIÉRNEZ, CHIAPAS, CP. 29O,IO.
Conmutador (961 61 I 92 50) www.satudchiapas.gob.mx
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GOBIERNO DEL ESTADO OE CHIAPA§
INSTITUTO DE SALUD

SUBDIREGCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIO§ GENERALES

INSTRUCTIVO DE LLENADO

3ÉC¡lrgrA&lA
§§§AuJ§

NOMBRE DE tA EMPRESA
ANOTAR LA MZON SOCIAL DE LA EMPRESA O EN SU CASO, SI ES PERSONA FISICA EL NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

R.F.C. ANOTAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
DOMICILIO ANOTAR EL DOMICILIO LEGAL

TELEFONO ANOTAR NUMERO TELEFONICO DEL DOMICILIO LEGAL Y FAX

FECHA
ANOTAR FECHA DEL DIA DE PRESENTACION PARA APERTURA DE PROPOSICIONES (PUNTO 3.1 DE LA
CONVOCATORIA}

DESCRIPCIÓN TECNICA PROPUESTA POR EL
LICITANTE

DEBERA INDICAR LA DESCRIPCION DE LOS BIENES PROPUESTOS POR EL PARTICIPANTE SENALANDO ENTRE
OTROS ESPEC¡FICACIÓN DETALLADARELATIVAAMARCA, MODELO. PRESENTACIÓN, MEDIDAETC. EN CASO
DE NO PRESENTAR PROPOSICIONES EN ALGUNA PARTIDA SOLICITADA FAVOR DE INDICAR -NO COTIZO"

CANT ANOTAR LA CANTIDAD OFERTADA

UNIDAD DE MEDIDA ANOTAR SEGUN SEA EL CASO (EOUIPO, MILLAR, GIENTO, KG., ML., PAQUETE, ETC.)

PRECIO UNITARIO DEBERA ANOTAR INDICAR EL PRECIO UNITARIO DEL BIEN OFERTADO ANTES DEL IVA.

PRECIO TOTAL DEBERAANOTAR EL PRECIO TOTAL POR PARTIDA OFERTADAANTES DEL I-V.A.

TOTAL DEBERA ANOTAR EL IMPORTE TOTAL DE SU OFERTA DESGLOSANDO EL I.V.A.

OTROS DEBERA INDICAR LA VIGENCIA DE LOS PRECIOS

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO "C", MAYA, TUXTLA GUNERREZ, CHIAPAS, CP. 29010.
Conmutador (961 61 8 92 50) www,saludchiapas.gob.mx
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§ATUD GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS
INSTITUTO DE SALUD

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
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LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER ESTATAL NO. LPE.IF.OOI-2024DE PARTICIPACIÓN PRESENCIAL

PARTIDA 33309 SERVICIOS INTEGRALES

PRoYEcTo: ,SERVICIo INTEGRAL PARA EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE SISTEMA FOTOVOLTAICO

INTERCONECTADO A LA RED DE LA CFE, PARA EL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGETICA EN LA SECRETARIA DE SALUD EN

TUXTLA GUTIERREZ

ANEXO 03

FoRMULARIo DE CoNFORMACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL LICITANTE

-DEBlDAMENTEVERlFlcADos,eslcoruoQUEcUENTocoNFAcULTADEs

suFtctENTES PARA suscRtBtR LA pRopuEsrA EN LA pRESENTE LtclrActóN, e No[¡eRE Y REPRESENmctÓt{
DE: PERSONA FfSICA O MORAL)

REGISTRO FEDERAL DE
DOMICILIO FISCAL:
cALLE Y NtlMERo:

COLONIA: DELEGACIÓN O MUNICIPIO:

CÓDIGO PO§TAL: ENTIDAD FEDERATIVA:

TELEFONOS: FAX:

CORREO ELECTRÓNICO:

NO. DE LA ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTE SU ACTA CONSTITUTIVA: FECHA:

NoMBRE, r.¡rJueno y LUGAR DEL NorARro ptlBLtco ANTE EL cuAL sE Dto FE DE LA MIsMA:

RELACIóN DE AcctoNtsrAS: (EN cASo DE euE ALGUNo DE Los AcctoNrsrAs sEA eERSoNA MoRAL, DEBERA
INDICAR EL NOMBRE DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR IJNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO
DE ADMrN¡STRACTÓN).

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

DOMICILIO SOCIAL:

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:

LUGAR Y FECHA:

PROTESTO LO NECESARIO,

NOMBRE Y F]RMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL,
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LICITANTE

UNIDAD ADMINISTMTIVA ED¡FICIO'C', MAYA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, CP, 29010.
Conmutador (961 61 I92 50) www.saludchiapas.gob.mx

DEL APODERADO O REPRESENTANTE:
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES
ESCRITURA PÚELICR NÚMERO: FECHA:

OTORGÓ:NOMBRE. NI]MERO Y LUGAR DEL NOT,
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GOB¡ERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS
INSIITUTO DE SALUD

suBDrREccróN DE REcuRsos MATERTALES y sERvrcros cENERALES ffim
LICITACIÓN PI,]BLICA DE CARACTER ESTATAL No. LPE.IF.oO1.2O21DE, PARTICIPAGIÓN PRESENCIAL

PARTIDA 33309 SERVICIOS INTEGRALES

PROYECTO:'SERVICIO INTEGRAL PARA EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN V OTENRCIÓN¡ DE SI§TEMA FOTOVOLTAICO
INTERCONECTADO A LA RED DE LA CFE, PARA EL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGETICA EN LA SECRETARIA DE SALUD EN

TUXTLA GUTIERREZ

ANEXO 04
PRoCEDIMIENTo PARA La oere}¡c|ÓN DE coNSTANcIA DE PAGo oE OBLIGACIONES FISCALES

TUxTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS

CONSTANCIA DE PAGOS DE OBLIGACIONES FISCALES

ES RESPONSABILIDAD DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES REQUIRENTES, QUE AL MOMENTO DE LA FIRMA
DEL PEDIDO Y GONTRATO CON LOS PROVEEDORES O PRESTADORES DE SERVICIOS QUE HAYAN RESULTADO
ADJUDrcADos, DAR cuMpLtMtENTo A LAS DtsposrcroNes señeleoAs EN EL tnrículo 203-A DEL cóolco
DE LA HAcrEr.¡ol púelrct pARA EL EsrADo DE cHtApAS, pRESENTANDo coNsrANcrA DE No ADEUDoS y
oBLIGACIoNES FISCALES A QUE SE REFIERE EL cITADo ARTfcULo DE AGUERDo A LO SIGUIENTE:

-eru ¡¡lttGutt cASo coNTRArnnAu ADeutstcloNEs, ARRENDAMTENToS, sERvtctos u oBRA púBLtca, coN
Los coNTRIBUvENTES euE TENGAN ADEUDo FtscAL, cnÉoro FEcAL o No sE ENcUENTREN AL coRRTENTE
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

-euE DrcHA coNSTANcTA sE TMMTTAnA eN el ARrR SIGUIENTE: vENTANTLLA DE EXpEDtqóru oe
coNSTANctAS DE No ADEUDo FrscAL, BoULEVARD RNoaÉs sERRA RoJAS No. 1090, roRRE cHrApAs, pLANTA
BAJA, coL. EL RETtRo, c.p.2904s ruxrLA culÉnnez, cHtApAS

. -CONMUTADOR: (961) 61 8 -72- 00 Y 69 1 - 40 - 43EXT. 69198

LO ANTERIOR, PARA UN ADECUADO REGISTRO, EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS, EN
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES REQUIRENTES, EJERCIENDO EL GASTOpúeltco DE AcuERDo A LA pARTtDA DE GASTo coRREspoNDtENTE.

UNIDAD ADMINISTRATIVA EDIFICIO'C", MAYA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, CP. 29010.
Conmutador (96f 61 8 92 50) www.saludchiapas.gob.mx
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS
INSTITUTO DE SALUD

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARACTER ESTATAL NO. LPEJF-OOI.2O24 DE PARTICIPACIÓN PRESENCIAL

PARTIDA 33309 SERVICIOS INTEGRALES

pRoyEcro: ,sERVlGro TNTEGRAL pARA EL suMrNlsrRo, INSTALAcIó-N-Y-OPERA0IÓN DE slsTEMA ForovoLTAlco

tNrERcoNEcrADo A LA RED DE LA cFE, pARA EL AHdñÁiiÍ ln erlcre¡lclA ENERGETICA EN LA SEGRETARIA DE SALUD EN

TUXTLA GUTIERREZ

ANEXO 05

FORMATO DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES

LAs 
'REGUNTAS, 

DEBERAN sER ELABoRADos EN pRocEsADoR DE TExro woRD DE oFFIcE, coN TlPo D-E LETRA ARIAL, TAMAÑO 12

EN LETRAs MAyúscuLAS i ilrilni¿t-,;iTñieÉniili-eñiñeéra§e eñ FoRMA EscRrrA DE rr,iANERA PERSoNAL EN LAS oFlclNAs DE

LA suBDrREccróN DE REcuRsos MATERTALEs y sERVrCió§ oÉi iñsrrruro oe sÁúo uBIcADo EN BLVRD. coMlTAN No. 244 coLoNlA

MocrEzuMA c.p. 2so3o ruxrLA GUTERREZ, cxrdié-ó-i iiiÁü'E§'DlLA"sréúreñre otaEccróN DE coRREo ercrRóNIco

sEcRgrARlA
DESALUD
;iñ;,ñ;ñÑ

suBcoMlrÉ DE ADQUlslcloNES
ARRENDAMIENTO DE BIENES
MUEBLES Y CONTRATACIóN DE
SERVICIOS DEL ¡NSTITUTO DE
SALUD

LrcfrlclÓ N RESrR N G I DA ESTATA L No. LPE-IF-001 -2024 FECHA:

RETJATIVA A Lq ADOTXSICIÓN DE :

RE FISCAL DE LA EMPRESA):
REPRESENTANTE LEGAL:

SOLICITA LAS SIGUIENTES ACLARACIONES
PREGUNTA NO. I:
RESPUESTA

PREGUNTA NO,2:
RESPUESTA

PREGUNTA NO.3:
RESPUESTA:

NOMBRE Y F¡RMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL.
NoMBRE o nnzóru soctAL DE LlctrANTE

UNIDAD ADMINISTMTIVA EDIFICIO "CU, MAYA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, CP. 29010.
Conmutador (961 61 I 92 50) www.saludchiapas.gob.mx
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